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REGENCIA DEL REINO.
----- O-O----- -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Tomando en consideración las razones que 

me ha expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros,

Tengo en disponer:
1.° Se suprime la Secretaría de la Presi

dencia del Consejo de Ministros, creada por mi 
decreto de 26 de Junio del año último.

2.° Se crea una Subsecretaría que se de
nominará Subsecretaría de la Presidencia y 
del Consejo de Ministros.

3.° La planta de la Subsecretaría se com
pondrá de un Subsecretario Jefe superior de 
Administración, Ordenador general de Pagos, 
con el sueldo anual de 12.500 pesetas, y del 
mismo personal y con los mismos sueldos de 
que se componía la plantilla de la Secretaría 
suprimida.

4.° Las 5.000 pesetas que se consignaban 
en los presupuestos para libros y gastos de la 
Ordenación de Pagos se distribuirán, á reser
va de lo que sobre este particular acuerden las 
Cortes Constituyentes, en la forma siguien
te: 2.500 pesetas para satisfacer el aumento 
de sueldo del Subsecretario, y las 2.500 res
tantes como aumento á gastos de material de 
la Subsecretaría para contribuir al pago del lo
cal en que han ele establecerse sus oficinas.

Madrid á doce de Enero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, y con arreglo á 
lo determinado en decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Jefe superior de Ad
ministración, Subsecretario de la Presidencia 
y del Consejo de Ministros, y Ordenador ge
neral de Pagos, á D. Feliciano Herreros de 
Tejada, Diputado á Cortes que ha sido, y Se
cretario de la misma dependencia.

Madrid á doce de Enero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
. El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel León Moncasi, Diputado 
á Córtes y Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación; como Regente del Reino ,

Vengo en nombrarle Subsecretario del de 
Gracia y Justicia.

Madrid diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, atendiendo á las 
razones expuestas por D. Bonifacio de Blas y 
Muñoz, Diputado á Córtes,

Vengo en admitirle la renuncia que ha 
presentado del cargo de Director general del 
Registro de la Propiedad y del Notariado, pa
ra el que fué nombrado por decreto de 25 
de Diciembre último.

Madrid primero de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general del 
Registro de la Propiedad y del Notariado á 
D. Tomás María Mosquera, Diputado á Córtes 
y Vocal de la Comisión legislativa.

Madrid diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles. * 

limo. S r.: Vista la instancia producida en 5 de 
Diciembre del año último por D. Rafael Cabezas, 
apoderado de la Diputación general de Vizcaya, en 
solicitud de que se declare y considere en lo su
cesivo á dicha corporación legítima concesionaria 
para la construcción y explotación del ferro-carril 
de las minas de Triano á la ria de Bilbao: vistos 
los documentos en que la mencionada pretensión se 
apoya, y la exposición fecha 9 del mismo mes en 
que los herederos del concesionario D; Nicolás de 
Urcullu y Smith declaran que este fué mero man
datario de la Diputación citada, y que se hallan 
conformes en que se reconozca á favor de ella el 
derecho de propiedad sobre la línea; y considerando 
que manifestada por la viuda y herederos de D. Ni
colás Urcullu y por la Diputación general de Viz
caya su respectiva conformidad en ceder aquellos 
los derechos que puedan corresponderles y en, ad
quirir esta la concesión, es procedente la trasfe- 
rencia de la misma, puesto que el decreto de 14 de 
Noviembre de 1868 autoriza á las corporaciones 
provinciales para ejecutar obras públicas; y con
siderando que si bien no ha sido declarada la ca
ducidad de la concesión,'puede estq verificarse pré- 
y  ios los trámites legales, en razón á no haberse con

cedido próroga al plazo de construcción, el Regente 
del Reino, conformándose con lo propúesto por V. I., 
se ha servido resolver accediendo á la trasferéncia 
solicitada, sin que por ello se entienda prejuzgada' 
la cuestión de caducidad, sobre lo cual quedan re
servados* al Estado todos sus derechos.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agrieultu a, 

Industria y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eu la villa de Madrid, á 7 de Enero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Sueca y en la Sala tercera de la Audiencia de Valencia 
por D. José Huguet con D. Romualdo Puchol sobre res
cisión de un contrato de permuta; pleito pendiente ante 
Nos por virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 23 de Diciembre 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Iiuguet, maestro de obras de 
albañilería, y D. Romualdo Puchol, perito agrónomo, 
otorgaron escritura de permuta en d.° de Diciembre 
de 1861, por la que Huguet cedió y enajenó á Puchol 60 
hanegadas de tierra campa en término de la villa de Al- 
gemesí, partido de Cotes de la Montaña, justipreciadas 
en 1.400 rs., mitad de los que S. M. le había concedido 
en establecimiento por escritura de 15 de Febrero ante
rior, y que estaban obligados al censo anual de’ un real 
de vellón por jornal con los demás derechos de enfitéu- 
sis; y que Puchol vendió y cedió á Huguet 47 y media 
hanegadas de tierra también campa, culta é inculta, si
tas en el referido término y partida, tasadas en 950 rea
les, mitad de las 95 que asimismo le habia concedi
do S. M. en establecimiento, según escritura de 18 de 
Mayo anterior, y que se hallaban igualmente sujetas al 
censo eníitéutico anual y perpétuo de un real de vellón 
por jornal; confesando Huguet que tenia recibidos de 
Puchol los 450rs. vn. que valían, más las tierras cedi
das por Huguet; declarando que so hallaban conformes 
en concurrir á todos los gastos que se ocasionasen por 
los establecimientos ántes citados, así como á la adqui
sición mancomunadamente de alguna parte de tierra de 
dichos establecimientos hasta que se hallasen roturados 
ámbos terrenos sin impedimento alguno :

Resultando que demandado Puchol. de conciliación 
por Huguet en 30 de Noviembre de 1865 para el cum
plimiento de la escritura de permuta, convinieron en 
que Puchol permutaria 47 y media hanegadas que se in
dicaban en aquella, con estimación de 25 escudos, por 
dos pedazos de tierras, uno de 11 hanegadas, regadío, 
parte de la permutada ántes con Huguet, linde por Le
vante con un tal Poblador, Poniente y Norte con las 
del mismo-Huguet, y Norte con D. Vicente Marzo; y 
otro pedazo como de 25 hanegádas', linde Levante Jáime 
Gisbert, Mediodía y Poniente el mismo Huguet, y Norte 
el conocido por Poblador, por el mismo precio de 95 es
cudos :

Resultando que por no haber cumplido Puchol lo 
convenido se mandó por el Juez de primera instancia, 
á solicitud de Huguet, que se otorgara la escritura 
de permuta; y que señalado para ello el dia 14 de Mayo 
de 1866, se puso diligencia de no haberse avenido las 
partes acerca de las fincas que Puchol habia de entregar: 

Resultando que repetida la diligencia sin resulta
do, y no habiéndole tenido tampoco el reconocimiento 
que el Juez practicó de las fincas, solicitó Huguet, fun
dado en que la permuta debería ser nula y en que 
no podia llevarse á efecto lo convenido sin esclarecer los. 
hechos, que se formara incidente para la justificación de 
todo, declarándose mientras tanto en suspenso el curst 
de las diligencias, y haciéndose anotación preventiva de 
las 70 hanegadas que debían permutarse para evitar que 
Puchol hiciera ineficaz toda reclamación :

Resultando que oido Puchol y recibido el incidente á 
prueba, se puso testimonio á instancia de Huguet de una 
escritura por la que D. Policarpo Villalobos vendió en 6 
de Marzo de 4863 á D. Benito López 65 hanegadas de 
tierra secana campa en término de Algemesí, partido de 
Cotes de la Montaña, linde D. Mariano Gabilá, y 16 ha
negadas de tierra secana campa, en dicho término y par
tido, fincas que vendió López en 8 de Febrero de 1865 á 
D. Pedro Vicente Almazan; y que á instancia de Puchol 
se puso testimonio de tres escrituras, por lasque en 18 de 
Mayo de 1861 la Bailía del Real Patrimonio concedió en 
establecimiento á D. Romualdo Puchol 95 hanegadas de 
tierra secana, incultas, en término de Algemesí, partido 
de Cotes de la Montaña, linde D. Mariano Gabilá y ter
reno inculto del Real Patrimonio, con las condiciones 
de reducir la tierra á cultivo en término de dos años y 
no poder enajenarla sin permiso de la Bailía, y sin ha
ber ejecutado lo que se habia propuesto al solicitar la 
concesión: en la misma fecha Huguet y Puchol se com
prometieron á venderse mútua y recíprocamente la mitad 
de los terrenos que les habían sido concedidos en estable- 
miento después de haberlos ̂ reducido á cultivo, siendo el 
concedido á Puchol el de 95 hanegadas deslindadas por 
la escritura anterior, y el de Huguet de 305 hanegadas, 
tierra secana inculta, en término de Algemesí, partido de 
Cotes déla Montaña; y en 8 de Febrero de 1865, des
pués de declarar D. Benito López que era propietario 
de.52 hanegadas de tierra culta é inculta en término de 
Algemesí, y que Huguet pretendía también ser dueño de 
dicha finca, á ñn de evitar toda cuestión le cedió todo 
el derecho que pudiera tener á ella para que quedase 
dueño absoluto de la misma, entregándole Huguet en 
retribución de ello 540 rs.:

Resultando que practicada por Huguet prueba de tes
tigos para acreditar que las tierras que habia designado 
Puchol en la diligencia ántes referida pertenecían áDon 
Pedro Vicente Almazan y eran parte de las 65 hanega- 
das que el mismo habia comprado á D. Benito López y 
este á D. Policarpo Villalobos, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 19 de Diciembre de 1866 declaran
do terminado el incidente, y no dando lugar á la anota
ción preventiva en el Registro de la Propiedad de las 70 
hanegadas de que se trataba:

Resultando que en 25 de Eneró de 1867 entabló Don 
José Huguet la demanda objeto de este pleito, en la que 
consignando que con los antecedentes de que se ha he
cho mérito quedaba completamente demostrado que el 
trozo de tierra de 47 hanegadas que Romualdo Puchol 
habia permutado por otro del demandante era propie
dad de D. Policarpo Villalobos en 1.° de Diciembre 
de 1861, fecha de la escritura de permuta, y por lo tanto 
que el contrato celebrado en la misma debia rescindirse, 
citando en apoyo de su derecho las disposiciones de la 
ley 19, tít. 5.ü, y 4.a, tít, 6.° de la Partida 5.a, y 46, tít. 28 
de la Partida 3.a, suplicó se declarase rescindido con to
das sus consecuencias, condenando al demandado á abo
nar todos los-gastos y perjuicios originados al deman
dante, con las costas causadas y que se causasen hasta' 
el cumplimiento definitivo de la ejecutoria que recay era: 

Resultando que D. Romualdo Puchol contradijo la 
dcm¿mda alegando que el demandante se desentendía 
de la escritura de convenio de 18 de Mayo de 1861, y esta 
era la base de la de permuta celebrada por las partes, y 
no un contrato independiente, sino como medio de lle
var á cumplimiento lo ántes convenido: que no era exac
to que hubiera entrado en posesión por virtud de la per
muta, pues ántes de ella cultivaba parte del estableci
miento de Huguet: que lo que habia manifestado en el 
acto de conciliación era que habia contribuido por su 
parte á la mitad de los gastos que se habían originado 
para conseguir el desistimiento y dejar satisfechos á los 
que pretendían tener derecho sobre el establecimiento de 
Huguet; y que si este quería que quedase libro y sin 
cuestión alguna el establecimiento concedido á Puchol, 
era preciso que contribuyera también á los gastos que le 
correspondieran, así como lo habia hecho el demandado 
cuando se habia tratado de alejar de sus pretensiones á 
algunos terceros que se suponían dueños de las tierras 
del demandante, puesto que ámbos venian obligados á

los gastos de uno y otro establecimiento, y á partir por 
mitad lo que se adquiriese y quedase de tales tierras: 
que Hugúet no podia ignorar haber entrado en posesión 
de las 47 hanegadas y media, mitad del establecimiento 
concedido á Puchol, y por lo mismo le correspondía de
signar los lindes de tales tierras, pues en la diligencia 
que á instancia de aquel'se habia practicado para el des
linde Puchol no habia podido.manifestar más que lo 
que sabia sobre el particular, á la par que el demandan
te se habia propuesto hacerse el ignorante cuando sabia 
perfectamente el terreno concedido y sus lindes: que 
Puchol habia cumplido con lo que habia estipulado con 
Huguet, contribuyendo á los gastos que se habían origi
nado en el establecimiento de este, adelantando sin de
ber algunas cantidades, y pagando labores y jornales 
para llevar adelante la adquisición y cultivo de las mis
mas tierras, á la par que Huguet nada habia gastado por 
la suya para adquirir y cultivar la de Puchol; y que Hu
guet, entregando 70 hanegadas de tierra al demandado, 
todavía no cumplía con lo que debia, porque Puchol te
nia derecho, no alas 70, sino á la mitad del terreno con
cedido en el establecimiento, según lo convenido:

Resultando que practicadas por las partes pruebas de 
testigos y posiciones, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia declarando rescindido el contrato de permuta 
entre D. José Huguet y D. Romualdo Puchol, que cons
taba de la escritura de 1.° de Diciembre de 4861, y con
denando en su consecuencia á Puchol á restituir á Hu
guet dentro de nueve dias las 70 hanegadas de tierra en 
dos trozos, término de Algemesí, partido de Cotes de la 
Montaña, que en dicha escritura se deslindaban, con los 
frutos producidos desde la contestación á la demanda, 
sin expresa condenación de costas:

Resultando que interpuesta apelación por Puchol, se 
recibió el pleito á prueba en la segunda instancia; y que 
practicada de documentos y testigos por una y otra parte, 
la Sala tercera de la Audiencia de Valencia continuó con 
las costas en 23 de Diciembre de 1868, por sus mismos 
fundamentos, la sentencia upelada:

Resultando que D. Romualdo Puchol interpuso re
curso de casación, citando al interponerle y después en 
tiempo oportuno en esto Supremo Tribunal como infrin
gidas:

1.° Por haberse hecho caso omiso en la sentencia de 
las pruebas documentales y testificales practicadas en la 
segunda instancia, el principio fundamental de que los 
pleitos deben decidirse por el conjunto de las pruebas; la 
ley 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopilación, se
gún la cual los Jueces que conociesen en los pleitos y los 
hubiesen do"librar , los determinen y juzguen . según la 
verdad que hallasen probada en tales pleitos; la 114, tí
tulo 18, Partida 3.a, que fija el valor y mérito de lascar- 
tas, cuyo contexto debe ser creído y valedero en juicio 
cuando no presenten falsedades ó menguas; la sentencia 
de Oble Supremo Tribunal de 28 de Junio de 1865, según 
la cual la ejecutoria que prescinde de la fuerza probato
ria de unos documentos infríngela citada ley 114; y 
la 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, que 
dice : «Y si hallase que se alzó con derecho, mejore el jui
cio y juzgue y acabe adelante el pleito:»

2.° Esta misma ley al imponer las costas á Puchol, 
porque no apreciando las pruebas practicadas en la se
gunda instancia, no se habia podido conocer si el juicio 
había sido dado derechamente, ó si el recurrente se ha
bia alzado con derecho:

3.° El principio legal de que los Tribunales han de 
apreciar las pruebas pertinentes por ellos admitidas, y 
con mucha mayor ‘razón si eran documentos públicos, 
puesto que los artículos 865 y 333 de la ley de Enjuicia
miento civil determinan la forma del fallo, y es punto 
de jurisprudencia que en materia de pruebas se ha de 
estará la apreciación de la Sala sentenciadora, lo cual 
presuponía esta apreciación que en el caso actual no se 
habia verificado:

4.° La sentencia de este Supremo Tribunal de 1.° de 
Diciembre de 1866, que declara el mismo principio citado 
de la ley 114, tít. 18, Partida 3.a, cuando la Sala senten
ciadora declaraba la existencia del engaño en una per
muta contra el contenido de documentos públicos que 
demostraban todo lo contrario , y que virtualmcnte ve
nian á quedar anulados sin debate ni defensa posible, 
puesto que la sentencia de que se trataba suponía la in
eficacia de la concesien en enfitéusis hecha por el Patri
monio de la Corona á D. Romualdo Puchol, base de la 
permuta:

5.° La ley 4.a, tít. 6.°, Partida 5.a, pues ni la rescisión 
se habia solicitado en el tiempo legal, ni hubo ocultación 
maliciosa de la cosa vendida, ni nádie podia alegar en
gaño délo que sabia perfectamente y cuyas circunstan
cias conocia al contratar:

Y 6.° La ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación, que sanciona el cumplimiento de las obliga
ciones de cualquiera manera que aparezca que el hom
bre quiso obligarse, puesto que D. José Huguet, conoce
dor por su profesión de las circunstancias de la cosa 
permutada, conocia sus eventualidades y habia querido 
quedar obligado con ellas:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arricia.:

Considerando que el haber confirmado la Sala sen
tenciadora el fallo del Juez inferior por los mismos fun
damentos que contenia no demuestra que haya dejado de 
tomar en cuenta las pruebas ante ella practicadas, sino 
que la apreciación que de ellas ha hecho no ha destruido 
ni alterado la que tanto el indicado Juez como ia misma 
Sala han formado de las que fueron suministradas en 
primera instancia, careciendo por tanto de eficacia y de 
razón legal los motivos de casación que en el presente 
recurso se alegan bajo los números 1.°, 2.a y 3.°:

Considerando que la Sala no lia desconocido el esta
blecimiento en enfitéusis concedido por el Patrimonio ele 
la Corona de las tierras que fueron objeto de la permuta 
de 1.° de Diciembre.de 1861, sino que ha sentado como 
hecho demostrado que las cedidas á D. José Huguet por 
D. Romualdo Puchol no eran de la pertcnenc.ia'cle este, 
sino de terceras personas, y que no aparece probado que 
Huguet fuese sabedor de esta circunstancia, en cuya vir
tudes evidente que la ejecutoria, al declararla rescisión 
de aquella permuta, no ha contrariado ni la doctrina es
tablecida en sentencia de este Supremo Tribunal de 1.° 
de Diciembre de 1866, ni la ley 4.a, tít. 6.° de la Parti
da 5.a que agrava ó atenúa la responsabilidad del vende
dor de cosa agena según la buena ó mala fó del com
prador:

Considerando, por último, que es manifiestamente in
oportuna la cita de la ley 1.a, tíL 1.° libro 10 de laNoví- 
sirna Recopilación con relación á un contrato ineficaz é 
insostenible jurídicamente por falta de derecho en los 
otorgantes para disponer de lo que fué objeto del mismo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ro
mualdo Puchol, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de Valencia con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y lirmainos.—Mauricio García.—José María 
Cáceres.=LÉiureano de Arrieta.=José María Haro.=doa- 
quin Jaumar.=José Fennin de Muro.=Fernando Perez 
de Rozas.

Publicación.-^Leida y publicada fu ó la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano do Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de lioy, de que certifico como ^Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Enero de 1870, == Gregorio Camilo 
García. ______

En la villa de Madrid , á 14 de Enero de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta villa y el 
de igual clase del distrito de la Izquierda de Córdoba 
sobre conocimiento de la ejecución entablada por D. Ma
nuel Mira y Ruiz contra D. Justo González Molada por la 
cantidad de 17.000 rs., intereses y costas:

Resultando que en 4 de Octubre de 1866 promovió 
D. Justo González Melada ante el expresado Juez de Cór

doba el juicio voluntario de testamentaría de su finada 
esposa Doña María del Rosario Jover; y por auto de 11 
de Febrero del mismo año se hubo por prevenido el jui
cio, se mandó citar á los interesados, entré ellos los 
menores hijos del indicado matrimonio, á quienes se 
proveyó de curador ad litem ; y por providencia de 16 
del mismo mes se hizo saber á las partes que proce
dieran extrajüdicial mente á la práctica del-inventario de 
bienes:

Resultando que en 7 de Mayo del corriente, año Don 
Manuel Mira y Ruiz, ejercitando la acción'personal, de
mandó ejecutivamente áMolada ante el referido Juzgado 
de la Latina por la cantidad de 17.000 rs ., intereses le
gales desde la mora y costas; cuya cantidad, procedente 
de confesión de deuda hecha en escritura pública otor
gada por el deudor en 22 de Febrero último, se. había 
obligado á entregarle en Madrid en 30 de Abril si
guiente :

Resultando que despachada la ejecución y librado el 
correspondiente exhorto al Juez decano de Córdoba, do
micilio del deudor, para requerirle de pago, este pre
sentó escrito al JucTTie la Izquierda de aquella ciudad 
exponiendo que la demanda ejecutiva debia acumularse 
al juicio universal, y pidió que expidiera exhorto al 
Juez de Madrid, que conocia. de dicha ejecución, p'ara 
que la remitiese y tuviera lugar su acumulación á la 
testamentaría:  ̂ .

Resultando que el Juez de Córdoba estimó  ̂ la acu
mulación por auto de 28 de Mayo, y mandó remitir 
testimonio con el oportuno oficio al de Madrid:

Resultando que este después de' oir al ejecutante de
claró no haber lugar á la acumulación solicitada, .fun
dándose en que en la demanda se ejercitaba una acción 
personal contra el deudor, y que nada tenia que ver 
aquella con la testamentaría de la esposa de este , juz
gando también inaplicable al caso el art. 157 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que comunicada en forma esta resolución 
al Juzgado de Córdoba, este dictó auto en 9 de Octubre 
insistiendo en la acumulación acordada, alegando que en 
la testamentaría debían liquidarse los bienes.de Ja socie
dad conyugal y fijarse el caudal de D. Justo, si alguno 
le resultase después de cubrir las legítimas maternas de 
sus h ijos: que las adquisiciones de Mola-da como cón
yuge sobreviviente , padre , tutor de sus hijos menores y 
administrador del caudal mortuorio, debían estimarse 
parte del mismo caudal y sujetarse á inventario, siendo' 
por tanto aplicable la causa 4.a del art. 157 de la expre
sada ley ; y que de no hacerse así se dividiría la conti
nencia do la causa: .

Resultando que en virtud de la insistencia' de ámbos 
Jueces han elevado sus respectivas actuaciones á este 
Tribunal para decidir la competencia:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Antonio- Gu
tiérrez de los R íos:

Considerando que la acción deducida por Mira y Ruiz 
en la ejecución entablada contra González Mofada es 
personal, emanada del contrato de prestadlo otorgado en 
Córdoba y elevado á escritura-pública el 22 dé Febrero' 
último, sin que se dirija en manera alguna contra, ios 
bienes de la difunta Doña María del Rosario Paroldo y 
Jover ni contra su testamentaría: ; ' , '

Considerando que en el referido coñtráto de'préstamo 
se fijó á Madrid como punto en el cual habia de cum
plirse la obligación en él estipulada:

Considerando que , según lo dispuesto en: el párrafo 
tercero, art. 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
decidir la competencia del Juez que ha de conocer de los 
juicios en que se ejercitan acciones personales ha do 
atenderse en primer lugar á la circunstancia del en que 
deba cumplirse la obligación ;

Y  'considerando, pór último, que no es oportuna la 
cita del art. 157 de la expresada ley , porque en este li
tigio no se agita ninguna de las acciones que, conforme 
á lo establecido en la misma, son acumulables á los jui
cios de testamentaría ó de abintestato;

Fallamos que debemos* declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
tal , al que se remitan los de ejecución promovidos por 
D. Manuel Mira y Ruiz; devolviéndose al de Córdoba los 
de testamentaría para que ámbos procedan con arreglo á 
derecho. * . .

Así por esta nuestra sentencia, que se, publicará qn la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias-, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.=Pascual Bayarri.—Manuel María de Ba- 
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los Ríos.—Juan Jiménez 
Cuenca.=Manuel Leon.=MigúéUZómlíái

Publicación. =  Leida y publicada fué la-precedente 
sentencia por el Exento. é limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez 
de los R íos , Ministro de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el diado hoy, de que eertiiito como'Escribano 
de Cámara.

Madrid 14 de Enero de 1870. =  Rogelio González 
Montes. _
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Madrid 15 de Enero de Í870.=E1 Director general, Manuel Merelo.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 

TERCERA SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 9 .

Estado de las operadiones practicadas en la tercera semana de Noviembre de 1 8 6 9 .

P R IM E R A  P A R T E .— Cuenta, de m etálico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

; Bsóúdíbs. Mil».

INGRESOS 

en la presente.

i Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

feéudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos; Mils*.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios...............................................................i
Idem provisionales para subastas............................ ’4v< •..
Derechos de custodia de efectos públicos..........................
Fracciones para completar bonos....................................
Intereses de bonos...................................... ............................
Amortización de bonos............ ....... ......................................
Compensación de intereses de bonos.. ...............................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................
Depósitos al 6 por 100 amortizados......................................
Intereses de depósitos al 6 por 100.......... ...........................
Giros.................................. .......................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal..........................
Idem ií. id.—Material........................................................
Cuentas corrientes.........: ........................................................
beneficio y quebranto de giros.............................................
Suplementos........ ........................ ....... ..................................
Reintegro de intereses...................................... ....................
Descuento del 5 por 100.........................................................

Totales de metálico....................................................

¿A |.#7.7£áí7l6 
^  p 448.876980 

■’ 8.703%)4 
1.005‘751 

1.037.917‘£00 
»

645.000*939
58.856*179

104.944*870

78.485*410 
14£‘8£0 

3.161‘£43 
1££*391 

£‘794

345io ‘400
*8.493‘Í8*

- 380*881 
46*273

»
))
))

3.£94‘468
£.100

£.033‘33£
»
»
»
»
»

1.39£.£41*£36 
. . 144.369‘91£ 
‘ 9.083*835 

1.05£‘0£3 
1.037.917‘£00

645.000*939
58.856*179
3.£98‘468

10£.844‘870

£.033‘33£ 
78.485*410 

14£‘8£0 
3.161‘£43 

1££*391 
£‘794

£1.809‘1£1
14.373*314

5.3£7‘800
»

12.305*800 
1.123*921 

. 3.294*468 
9.108*174

2.033*332
»
)>
»
))

1 .370 .9m i5l£$996Í$j
9.083*835
1.05£‘0£3

1.038.589*400
»

63£.695*139
57.73£‘£58

111.953*044

78.485*410
142*820

3.161*243
122*391

2*794

.3p:
Nééésw^s.

Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Amortización de id. 
Oompens. de intereses 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id.
Giros.
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Quebranto de giros.

3.198.441*953 67.863‘£45 3.£66.305‘198 68.875*930 6.197.429*268

SEGUNDA PA R T E .--Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.
•

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nomínales.

INGRESOS

en la presente.

Escudos nominales.

.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

i

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.............................................................. 63.467.£01‘807 94.800 63.56£.001‘807 134.£00 63.4£7.801‘807 Necesarios.
Idem voluntarios..............¿ . ......................................... 197.130.511*593 £.683.800 199.814.311*593 £.£1£.000 197.60£.311*593 Voluntarios.
Idem provisionales para subastas.................... .................... 1.017.636*650 446.£00 1.463.836*650 15£.300 1.311.536*650 Subastas.
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les ¿  favor del Banco de España...................................... 4.147.05£*683 » 4.147.05£*683 4.147.05£*683

T o t a l e s  de depósitos. ................ ................................ £65.76£.40£‘733 3.££4.800 £68.987.£0£*733 £.498.500 £66.488.70£*733

Pagarés del Tesoro....................................... .......................... 71.810*319 , » 71.810*319 » 71.810*319 Pagarés.

T o t a l  general.................................... ...................... £65.834.£13‘05£ 3.££4.800 £69.059.013‘05£ £.498.500 £66.561.513*05£

TERCERA PARTE. — Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en i a presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0  

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios. 16.473.381‘7£7 16.473.381‘7£7 3.£44‘666 16.470.137*061 Propios.
¿íepósitos necesarios por contratos y fianzas...................... 8.585.874‘£35 » 8.585.874‘£35 34.188*858 8.551.691*377 Necesarios.
Idem id. sin interés................................................................. 647.0£7*467 £57,785 647.£85‘£5£ » 647.£85*£5£ Sin interés.
Idem voluntarios al contado................................................. 3££.009*900 3££.009‘900 3.909*800 318.100*100 Contado.
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses.................................... 1.388*313 1.388*313 )> 1.388*313 De 4 á 6 meses.
Idem id. id. 6 á 9 meses.......................... ............................ 3.461*400 » 3.461*400 „ 3.461*400 De 6 á 9 meses.
Idem id. id. más dé 9 meses.......... ......................... 104.55£*739 » 104.55£*739 ,, 104.55£*739 De más de 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 meses.......... ............................................ 8.794*036 » 8.794*036 » 8.794*036 De 4 á 9 meses.
Idem id. id. 9 á 1£ meses....................................................... £7.418*£7£ « £7.418‘£7£ 4£0 £6.998‘£7£ De 9 á 18 meses.
Idem id. id. 1 mes á ménos de 3 ......................................... 104.80£*600 » 104.80£*600 1.400 103.40£*600 De 1 á ménos de 3.
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .......................... .'...................... 468.104*543 » 468.104*543 4.570 463.534*543 De 3 á ménos de 6.
Idem id. id. 6 á ménos dé 1£........................................... 860.435*614 » 860.435*614 18.914 841.5£1‘614 De 6 á ménos de 18.
Idem id. id. 1 año justo............................... ................. . 15.199.689*845 » 15.199.689*845 749.651*144 14.450.038*701 De 1 año.
Idem id. con aviso de 15 dias................ ............................. 89.19£‘6£6 89.19£‘6£6 » 89.19£‘6£6 De Ib dias.
Idem de 30 diás............................................ .......... .............. 7.800 » 7.800 » 7.800 De 30 dias.
Idem de 60 dias........ .. ......................... ........................... 57.591‘£78 » 57.591.878 » 57.591‘£78 De 60 dias.
Idem de 90 dias...................................................................... £89.781*449 » £89.781*449 34.000 £55.781*449 De 90 dias.
Remesas entre las Cajas................................. ...................... ’90.7£4.783‘68£ 676.46£*041 90.048.381*641 800.106*947 90.848.4£7‘588 Remesas.

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua...................... 47.473.477*638 676.719‘8£6 46.796.757‘81£ 1.650.398*416 48.447.156*££7

Fracciones para completar bonos...... ........................... .. 75£*080 „ 75£*080 50*057 80£*137 Fracciones.
Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía.............................. 176.060*918 » 176.060*918 )) 176.060*918 Bonos.—Exceso garant.
Compensación de intereses de bonos................................... 141.388*431 3.537‘54£ 144.9£5*973 » 144.985*973 Compens. de intereses.
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta............  .................. £9.494*607 £.583*548 3£.078‘155 » 38.078*155 Impuesto de 5 por 100.
Resguardos de depósito................ ; ......... ............................. ,31.££5.988‘356 908.373*113 38.134.361*469 189.310*854 38.005.050*615 Resguardos.
Residuos de resguardo de depósito.............................'------ 14.615‘86£ 6.53£‘6£4 £1.148*486 1.858*774 19.£89‘71£ Residuos de id.
Tesoro público.—Su cuenta corriente de suplementos. . . 70.451.008‘9£3 £.58£‘1£7 70.453.591*050 » 70.453.591*050 Suplementos.
Por intereses de depósitos.—Cuenta nueva ....................... 414.1 £7‘365 » 414.187*365 51.4£1‘614 465.548*979 Intereses.—Cuenta nueva,

T o t a l . ..................................................................................................... 54.150.£00‘014 1.600.3£8‘780 55.750.5£8‘794 1.833.039*714 53.917.489*080

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua............................ 1.385.683‘£17 » 1.385.683*817 - 1.385.683*817 Intereses.

T otal .—Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 5£.764.516‘797
1

, 1.600.388*780
1 .

54.364.845*577 1.833.039*714 58.531.805*863

. NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
misma.

Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Contador, José M. Camacho.=V.° B.e= E l Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del corriente mes satisfará esta Caja, desde 

las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses 
del segundo semestre de 1860 por los efectos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalamien
to lleven los números del £09 al £18 inclusive.

Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez, nombrado Fiscal por el Excmo. se

ñor Gobernador de esta provincia para la instrucción 
del expediente justificativo del heroico comportamiento 
observado por D. Juan Bautista Storase en la epidemia 
colérica de 1865.

Hago saber que estando actualmente verificándolo, 
por si es acreedor el interesado á su ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, y con arreglo al art. 5.° del regla
mento de la misma se abre un plazo de 15 dias á fin de 
que se presten en pro ó en contra de los hechos las de
claraciones convenientes en la Fiscalía (Gobierno civil), 
de una á tres de la tarde.

Madrid 11 de Enero de 1870.=E1 Fiscal, Miguel Ji- 
menez.=El Secretario, Felipe Mediavilla. M—67

D. Lorenzo Aranda, Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia para la instruc- 
cioe del expediente justificativo del mérito contraido por 
el Sr. D. Santiago de Angulo, como individuo que fué 
de la Junta municipal de Socorros del distrito de la Au
diencia durante la epidemia colérica de 1865, para su in
greso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heróicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á cabo 
el expresado Sr. Angulo auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos de tan terrible enfer
medad, doy la publicidad prescrita por el art. 5.° del re
glamento dictado para la Orden civil de Beneficencia, y 
á fin de que se puedan presentar por término de 15 dias

en pro y en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado las reclamaciones 
que al objeto conduzcan.

Madrid 11 de Enero de 1870.=Lorenzo Aranda. =  
Por orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pablo Murga.

 ̂ N o ta . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia, de doce á cuatro de la tarde. M—68

Ayuntamiento popular de Madrid.
El sorteo de las obligaciones del empréstito munici

pal de 8 millones de escudos, autorizado por real decreto 
de £0 de Agosto de 1861, que debieron amortizarse en 
Diciembre próximo pasado con arreglo á las prescrip
ciones del mismo, tendrá lugar el dia £5 del corriente, á 
la una de la tarde, en las Casas Consistoriales ante la 
respectiva comisión de S. E. en la forma siguiente:

Laŝ  obligaciones que resultan en circulación de 
las 79.701 emitidas son 75.316, deducidas las que ya han 
sido amortizadas en sorteos anteriores y por piés de si
tio. Dividido este número en séries de á cinco cada una, 
resultan para entrar en suerte 15.063 completas, y otra 
más que sólo contendrá una obligación.

Los interesados que gusten enterarse de la forma en 
que por orden correlativo se hallan subdivididas las obli
gaciones sorteadles pueden verificarlo en la Contaduría 
municipal todos los dias no festivos, desde las doce de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

El tipo de amortización por aquel año será el de 1 
por 100 de las obligaciones en circulación; es decir, que 
corresponden amortizarse 753, que representan 150 séries 
completas, y una más que sólo contendrá tres obliga
ciones. 3

Las 15.061 séries, representadas por igual número de 
bolas, se introducirán á presencia de los concurrentes en 
un globo; y removido convenientemente, se extraerán 
una por una las 151 séries que han de ser agraciadas.

Si lo fuera la última série, ó sea la señalada con el 
número 15.061, que sólo contiene una obligación, se to
marán para completar las cinco que la deben componer 
las cuatro primeras obligaciones de la segunda y terce
ra ó primera inmediata que no lo hubiera sido. '

La lista de los números de las obligaciones amorti
zadas se publicará en los periódicos oficiales, y su reem
bolso se ejecutará presentándolas los interesados en car
petas que se expenderán por la referida Contaduría, avi

sándose el dia en que deberá dar principio esta opera
ción.

Las obligaciones que resulten amortizadas no disfru
tarán interés alguno desde el dia 1.° del actual aunque 
se presenten para su reembolso después de esta fecha.

Madrid 17 de Enero de 1870.=E1 Alcalde primero, 
Presidente, Manuel María José de Galdo.

En fin de Diciembre próximo pasado venció el cu- 
pon núm. 16 de las obligaciones del empréstito municipal 
de 8 millones de escudos que autorizó el real decreto 
de £0 de Agosto de 1861, y dicha corporación ha acorda
do que se proceda á la presentación de cupones desde 
el dia 19 del corriente y los sucesivos impares no festi
vos, desde las doce de la mañana hasta las dos de la 
tarde, con las carpetas que so expenderán en la portería 
de la. Contaduría municipal, sita en el piso tercero de 
las Casas Consistoriales.

En una parto de la carpeta que se devolverá al inte
resado se pondrá el recibo por el Contador, numerándola 
para que con arreglo á dicha numeración pueda citarse 
por medio del Diario de Avisos el dia en que, prévio re
conocimiento, se ha de acudir á Depositaría para hacer 
efectivo su valor bajo el correspondiente recibo.

En dichas cárpeles y debajo de la suma total de su 
importe se figurará la del descuento del o por 100 que 
deberá deducirse de aquella en los términos que aparece 
de las mismas.

Los cupones aun no satisfechos, procedentes de se
mestres anteriores, se presentarán en carpetas separadas 
con distinción de los de cada semestre.

Madrid 17 de Enero de 1870.—El Alcalde primero, 
Presidente, Manuel María José de Galdo.

Comisión especial de efectistas.
La presentación de carpetas para el abono de intere

ses de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, res
pectivos al segundo semestre natural del año último, pri
mero del económico de 1869 á 70, y los demás que no so 
hayan reclamado, tendrá lugar desde el d ia£0 del corrien
te mes y siguientes pares no festivos en la Contaduría 
dcl^Municipio, sita en el piso tercero de las Casas Consis
toriales, de doce á dos de 1a. tarde; cuyos ejemplares se 
expenden en la portería de la citada oficina.

Con dichas carpetas se acompañarán ios títulos á que

cada una se refiera; advirtiéndose que deberán entender
se separadamente las reclamaciones respectivas á los se
mestres atrasados de cada emisión que no tengan el des
cuento del 5 por 100, y en otras diferentes las de aquellos 
que deban sufrirle siempre que estén igualados en pagos; 
cuidando de hacer constar en las mismas, después de la 
suma total de intereses á que ascienda, el descuento del 
citado 5 por 100 de esta, y el líquido que resulte abona
ble al interesado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los mismos.
Madrid 17 de Enero de 1870.=E1 Alcalde primero, 

Presidente, Manuel María José de Galdo.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A las doce del dia £1 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendamiento de una viña de 750 cepas 
blancas; postura de tres años, al sitio llamado la Alman
ta, procedente de Propios, en quiebra de D. Agustin 
Larrea. ^

El arrendamiento será por cuatro anos, y 11 escudos 
667 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
provincia y Secretaría deí citado Municipio, donde po
drán examinare las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate.

Madrid 14 de Enero de 1870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —■ £

Alas doce del dia £4 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Colmenar de 
Oreja para arrendamiento de una viña al sitio llama
do La Almanta; tiene 500 cepas blancas y postula de tres 
años, procedente de Propios y quiebra de D. Agustin 
Larrea.

El arrendamiento será por cuatro años, y 8 escudos 
334 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica de la 
provincia y Secretaría del citado Ayuntamiento , donde 
podrán examinarle las personas á quienes copvenga in
teresarse en el remate.

Madrid 14 de Enero de 1870.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. —£

Junta de la Deuda pública.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de d.° de Mayo de 18£8 á fin 
de Diciembre de 1851, presentadas directamente en 
estas oficinas de la Deuda con posterioridad al 7 de Julio 
de 1868, en que terminó el plazo concedido por'el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por cuya cir
cunstancia, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 
de la instrucción de 8 de Diciembre último, se ha acor
dado por la Junta la caducidad como comprendidas en 
el 13 de la ley de 19 de Julio del año próximo pasa
do (1).

D. Cristóbal Benitez Mo- D. José Moron.
reno. D. Jacinto Rambon y R o-

D. Felipe Perez Barrientos. driguez.
D. Cristóbal Mendez. D. Luciano y D. Leandro
D. José Agustin Meca. García,
D. Juan Miñano. D. José Solar.
D. Juan Izquierdo y Her- D. José García Prieto.

nandez. D. Angel Tejada.
D. Francisco Molina y L o- D. Benito C-astrillo y Vega.

pez. D. Ignacio Selgas y Selgas.
D. Isidoro Ruiz. D. Antonio Pedrosa.
D. Saturnino Santiago. D. Joaquin Alvarez.
D. Jacinto González. D. Jacinto Fernandez y Pe-
D. Pedro Nuñez. rez.
D. José María Fernandez. D. Francisco Aparicio Ros. 
D. José Baño Merino. D. Domingo Pablos.
D. Juan Minchon. D. José Heras.
D. Ambrosio Delgado Ruiz. D. Pedro Deza.
D. Diego Rubio y Delgado. D. Miguel Trigo.
D. Joaquin Fernandez Es- D. Cayetano González Perez 

tévez. D. José Garrido.
D. Francisco Enrique Diaz. D. Felipe Lendon Garrido. 
D. Valentin Balamon de Ba- D. Roque Gómez.

llobre. D. Julián López.
D. Juan Viñas Tato. D. Leonardo Garrido.
D. Juan Ignacio y Ramón D. Fernando del Rio y Gon- 

Roca. zalez.
D. José Barreño Fandiño. D. José Gómez y Jiménez. 
D. Froilan Martínez Melcon. D. Prudencio San? y Gómez. 
D. PolicarpoMelconCabeza. Doña Inés Oídas.
Doña Francisca Rodríguez. D. Roque Quiñoiíero.
Doña Cristina López. D. Damian Martínez.
D. José Albesticano Ruiz. D. Victoriano de Miguel Go- 
Doña Robustiana Conde. mez.
D. Pedro Alvarez • Rodri- D. Saturio Gómez Miguel.

guez. D. Rodrigo Morales Rodri-
D. Serapio Gil Caballero. guez.
D. Pedro Delgado Gila. D. Francisco Domínguez 
D. Juan Gómez. Rivera.
D. Salvador Aragoneses. D. Julián Lobato.
D. Felipe García. D. Andrés Muñoz Jiménez.
D. José García. D. Dionisio Salas.
D. José Toscano García. D. Alfonso Uzagre.
D. José Rodríguez. D. Antonio Gravedra Gon-
Doña Isabel Encalado. zalez.
D. Antonio Peinador y R o- Doña Margarita Pascual.

driguez. Doña Modesta Peñaranda
D. Nicolás Redondo Nieto. García:
D. Domingo Moral Pinilla. D. Bartolomé’'Angulo.
D. Benito Gómez Pablos. D. Bernárdino’ de Pedro. 
Doña María Cenico. D. Bernárdino de las Heras.
D. Lúeas Martin. Doña Josefa Perez.
D. Manuel Gómez. D. Pedro Víctor de Vivanco.
D. Narciso Ramos. D. Pedro Juan Gaditano.
D. Sotero Jardon. D. Pedro Victor Vivanco.
D. Vicente Fernandez Ma- ' Doña Nicolasa Castara.

yor. D. José Manuel Vivanco.
D. Gumersindo López Risi- Doña Manuela Madrigal.

perez. Doña María Murgoitio.
D. Juan Verde. D. Manuel Arocena.
D. Ramón Martínez. D. Manuel Llantada.
D. José Pita Montenegro. Doña Manuela Lavarrieta. 
Doña Francisca Caule. D. Jerónimo Zuvirragueta. 
D. Antonio Pí Vidal. D. Jerónimo de Vivanco.
D. José López Rodríguez. D. Francisco Burdaria.
D. José Rodríguez. Doña Josefa Pacheco.
D. Francisco Silva. D. Froilan García.
D. Francisco Olivares. D. Luis González.
Doña Petra Hernández. D. Agustín Trifon.,
D. José Diego. D. Ramón Jollar.
D. José Gutiérrez Molaguero D. Mauricio Fernandez.
D. Roque Carretero Villa- Doña Amalia Gutiérrez.

castin. D. Tomás Barreno.
D. José Gutiérrez Molaguero D. Patricio José Martínez.
D. Francisco Becerra Bar- D. Bautista Melchor.

rionuevo. D. Antonio Rodríguez.
D. Antonio Albaladejo. D. Rafael Blas.
D. Vicente Juan Fernandez. D. Antonio Soriano Cañas. 
D. Vicente Sanz Cecilio. D. Vicente García.
D. Bernardo López. D. Santiago Moran.
D. Manuel Ramos Alvarez. D. Tomás López.
D. Elias Hernández. D. Santiago Flores.
D. José González. D. Miguel Pilar.
D. Fernando Pavón y Te- D, Vicente Agramunt.

norio. D. Sebastian de la Córte.
D. Bernabé Gil. D. José Casanova y Canto.
D. Santos González Pa- D. Ignacio Onseain.

lomer. D. José Joaquin Vivanco.
D. Gerardo Enmanet y Fá- Doña Manuela de Veci y 

bregas. Villaurrutia.
D. Juan Rojas Alvarez. Sr. Marqués de Villarias.
D. José Fernandez. Sra. Viuda de D. Juan La-
D. Melchor Estéban Guerra. guna.
D, Salvador Ros. Doña Josefa de Larrunvide.
D. Juan Marrus. D. José Angel Torres.
D. Vicente Baitillo y Boloj. Dqfia María Josefa Galarza, 
D. Damian Arbclla y García. D. Ramón Arenaza.
D. Vicente IbefafinaPuig y Doña Concepción Areu.

Estéves.  ̂ D. Antonio Palacios de Ca-
D. Joaquin Mondéjar. zañas.
D. Francisco Herrera y Doña Donata Arias.

R íos. Doña María de Betacclie.
D. Juan Escribano Romero. D. Juan Antonio de Lazo.
D. Eugenio García de la D. Juan Antonio de Larcdo.

Plaza, D. Julián de Aldain.
D. Sevcriano Feijóo Alamo. D. José Francisco de Gaei- 
D. José Macanaz Alarcon. taño.
D. José Antonio Navarro. D. Agustin de Uriarte.
D. Simón Calle. D. José Joaquin Vivanco.
D. Miguel Diez. D. Juan de Zárate.
D. Gregorio García. Doña Juana de Artuche.
D. Nicolás Sánchez y San- D. Juan Ignacio de Zamacla.

choz. D. José Mana de Gardoin.
D. Florencio Diez y Julera. I). José Villa de Gandasillas. 
13. Felipe Morillo y Marcos. D. Santiago García.
D. Ramón Alvarez y García, Doña Rufina de Sala-zar.
D. Andrés Fernandez. D. Leandro García.
D. Manuel Lado y Bibes. D. Gregorio Cantos.
D. Ranton Bonso Fabra. D. Vicente Lozano.
D. Elias Martínez y Caraba!. D. Isidoro Blanco.
I). Salvador Mariano Bello. Doña Gabina Puente.
D. Justo Manzano. D. Juan Cálvelo.
D. Antonio Villegas. I). Baltasar Frailo.
D. Pedro de Venero Ürtiz. D. Simón Ruiz.
D. Antonio Barari. D. Francisco García.
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D. José Segura. D. Francisco Fernandez Flo-
D. Antonio Verde. rin.
D. Lorenzo Cachaperin. D. Juan Ramiro.
D. Francisco Rodríguez. D. José Domínguez Grana-
D. Juan Perez. dos.
D. Manuel Bravo. D. José Ricardo de Ortega.
D. Miguel Diaz. . El mismo.
D. Benito García. D. Isidro Gómez Romero.
D. Tomás de Rivas. • D. Agustin Faustino Bar~ 
D. Francisco Fernandez. rachina.
D. Tadeo Antón. Sor María del Cármen Bo-
D. Patricio Pardo. llero.
D. Gregorio García Orejón. Doña Manuela Fernandez y 
D. Norberto Ballesteros. Tejeiro.
Doña María de los Santos D. Antonio García.

Martínez. D. Francisco Javier Peralta.
D. Manuel Carballedo V i- D. Manuel Perez.

llar. D. Bernardo Domingo Diaz
D. José Vilar y Montron. D* José Garrido y Arbole- 
D. Joaquin Cabañer Blasco. das.
D. Joaquin Plá Vilar. b . José Guzman.
D. Pedro Cabañer. D. Pedro Diaz.
D. Pascual Moles. ' d . Mariano Crespo.
P. Manuel García. b . Antonio Otero.
D. Eugenio Saez. b . Angel Narro.
D. Matías Gomara, D. Estanislao de Campo.
Dr Angel Gómez. b . Augusto José de Casa-
D. Mateo Martínez. nova.
D. José Martin. D. Andrés Fernandez Gar-
D. Juan Linóes. cía,
D. Isidoro Blanco. pp Manuel Sabater y Gui-
D. Francisco Portanova, lien.
D. José Mata. pp Modesto Cabrero.
D. Isidoro González. D. Joaquin Campos y Pastor

- D. Francisco García. b . Bautista Vilaplana Iba-
D. Santiago Martínez. ñez.
D. Salvador Martínez. pp Vicente Petit y Sanz.
D. Domingo Benito. pp Andrés Peralta López
D. Rafael Rodríguez. D. Martin Pascual Mora
D. Miguel Moreno. pp Pascual Ramos y Martí
Doña Marcelina Martínez. pp Fernando Gómez.
D. Manuel Gómez. pp p edro Mateo Tosilo.
D. Dámaso Rozas. pp Manuel Elias Martin.
Doña Isabel Jiménez. pp Manuel Marqués Gallardo
D. Bartolomé García. pp Francisco Peñalver.
D. Francisco Martínez. pp j osé Santos.
Doña María Gallardo. pp Vicente Rubio.
D. Cristóbal Pino. • pp p edro Alonso y Min-
D. Bartolomé Medero. gano.
D. José Sánchez. pp Ramón Enrique y Martí.
D. Pedro Latorre. pp Silvestre Fernandez Vi-
D. Bernabé Perez. > zoso.
D. Gregorio Alonso. pp Francisco Talavera.
D. Antonio Oliva. pp Bartolomé Chamorro.
D. Pedro Domínguez. pp j os¿ L opez Quiroga.
D. Francisco Carrion. D. Francisco .Martínez.
D. Cayetano Romero. pp j uan p erez.
D. Antonio Capelo. pp Andrés González Rodri-
D. Juan de Maro. guez.
D. Gregorio Rojo y Delgado, pp Antonio Lopez.
D. José Domínguez. pp Gjnés de Fea.
D. Tomás Soler.  ̂ pp Manuel Beiga.
D. José Zorrilla Martin. pp j osé Juan Escrihuela.
D. Ramón Aman Salvador, pp José Sánchez Pinto.
D. Vicente Checa Perez. pp j os¿ Oreiro.
D. Bautista Albion Jauró. pp Antonio Cuenca.
D. Pedro Teu y Meliá. pp Basilio Alonso Antón.
D. Vicente Tomás Escuder. pp j uan Sánchez.
D. Pascual Fraude Bailes- pp Andrés Martínez.

ter. pp Andrés Gómez y Alvarez.
D. Pascual Gregorí Meli. d . Sebastian Trinidad.
D. Vicente García y Gonza- pp j osé Cantanella.

lez. pp Rafael Domínguez.
D. Isidoro Ferrando Car- D. Mateo Safont Clavel!.

dona. • D. Francisco Perez Ramírez.
D. Manuel Abad y Salvador, pp Lorenzo Asensio.
D. Manuel Belmunt Cavedo. D. Miguel Farella.
D. Pedro de Lafuente y V i- D. Juan Silvestre.

llamarin. - D. Juan Benito y Martin.
D. Lúeas de Balsa y Fer- D. Mariano Fernandez Ro- 

nandez. driguez.
D. Francisco Cendan. D. Juan Galvez.
Doña Lucía Fernandez. D. Juan Vatllé y Saurí.
D. Joaquin Iglesias y Guar- D. Franciseo Gil.

dado. D. Antonio Castilleja. .
D. José Camino. < D. José Jrujillo.
D. Jerónimo Villalva y V i- pp Antonio Raña Sánchez.

llalva. • D. Simón Robles.
D. Lorenzo Padilla. D. Manuel del Pino Raya.
D. Feliciano Saez Artacho. pp Antonio Madrazo.
D. Fernando Marquesa. D. Pedro Quintero.
D. Antonio Roblas. Doña Luisa Rogi.
D. Manuel Caro. D. Macario Jareño.
D. Pedro García, D. Juan Candelaria.
D. Cristóbal Perez. pp Salvador Turras ola y
Doña Rufina Martínez. Molinera,
D. Sancho Delgado.  ̂ D. Tomás Bravo.
D. José de la Calle del Canto, pp Pedro Lopez.
D. Gaspar Alvarez. pp j Uan Paz.
D. Ramón Canillo. Doña María Reda.
D. Vicente Arago. pp Juan Francisco Caba-
D. José Navarro. • llero.
D. José Lidoro. D. Antonio María Ruiz.
D. Manuel Sánchez Morales. D. José Rodríguez.
Doña Natalia Diez. pp Andrés Lugau.
D. Vicente Tornero. pp j osé María Piñate.
Dona Antonia Espinosa. pp Sebastian Infantes.
D. 'Martin García. ■ pp Antonio González.
D. Pedro Puente. pp Manuel Ramírez Villela.
D. Feniol Martí y Angelis. pp Ignacio Antclo.
D. Francisco Larca y Larca, pp Feliciano de Ganzo Ve- 
D. José Roque. ñero.
Doña Inés García Lopez. pp Benito Baleiras y R o- 
D. Matías Perdelobo. driguez.
D. Jerónimo Martin. pp Francisco Ferraut y
Doña Flor de la Flor. Riera.
D. Jerónimo Ortega. pp Leandro Loya.
D. Pedro Lagares. d . Antonio García.
D. Juan Peña Fernandez. Doña Alfonsa Caparros. 
Doña Gmesa Noguera Tor- pp j osé Pomes y Grao.

res* D. José Raudo y Sánchez.
D. Simón Martínez Mar- pp Antonio Gómez Ruiz.

tinez. B. Leandro Valero.
D. José Mas y Diana, Doña María Gil.
D. Ramón Apolinario Lar- Doña Antonia Sánchez.

rimbe. D. José Diaz Montiel.
D. Bernardo Torrequitar. pp Francisco Diaz Fleile.
D. Mariano Lopez. pp Joaquín Baniel.
D. Juan Diaz Lorente. D. Felipe Vazqüez.
D. Dionisio Noguera Torres, d . Juan García.
Doña Inés Pallan y García, pp Alonso Moreno.
Doña Donata Sánchez Ma- d . Antonio Calsina y Mes- 

lora. trápesa,
D. José Diaz Monader. pp Juan Campoy.
D. Alfonso Hernández Gar- pp Antonio Perez.
_ cía- D. Antonio Rivera Gar-
D. Domingo Martin Her- cía, 

nandez. d . Antolin Cordero y Diaz.
D. Francisco González Presa D Juan Fernandpy
X Ciríaco Alvarez y A l- D.‘ Juan Perez Carrasco.

varez. D. Guillermo Bello.
D. José Alba. pp Francisco Alvarez y Gar-
3. Juan de Dios Monje; cía.
3. Pedro Marías. D. Francisco Mendez.
3. Antonio Granado. • D. Cristóbal Perez Casasola,
3ra. Viuda de D. Mateo Fer- D. Valentin Roch y Mon-

nandez. _ taciola.
3. Asensio Morata Ruiz. D. Raimundo Sánchez Cor- 
Doña Gabriela Conesa Se- tecero.

gura. d . Bartolomé Gómez Bar-
). José María Artacho y bosa.

Angela, D. Rafael Fallos.
3. Segundo Miranda Men- D. Bartolomé Martin.

doza.  ̂ D. Juan Sánchez.'
). Tiburcio Solas Martínez. D. Francisco Acevedo y 
3. Juan Carmona. Maya,
). Bartolomé Herrera, D. Estéban Pey y Rabert,
). Manuel E ernandez. b . Ginés Melenchon.
). Antonio Alcon. D. Juan González Pozo.
). Manuel Lopez Camino. D. José Pastor.
). b rancisco García. Doña Antonia Blasco y
Joña Juana García. Alonso.
). Fernando de la Iglesia. D. Pascual Guiñóte.
). Manuel Montero Vaz- D. -Fernando Alvarez y Go- 

fiuez- , mez.
Jeronnno Cortoya y Mi- D. José Olorteza. 

llares. D. José Fernandez Alonso,
i.nommo'o Andújar y Ote- D. Podro Moran y Rodri-

’C  . . .. guez.
). r rancisco lu rn ery  Nio- B. José Rodríguez.
. . ... m I). Justo Perez Martínez.
>. ledro Díaz y turnes. D. Miguel Pesadilla.
). b rancisco Guerra Paz. D. Victoriano Cano Fer-
1. Antonio Matías \ illalon. liando.
). Pascual Conde llenero. 13. Ambrosio Jiménez y AlaG
). Antonio González. tin.
J. b rancisco Pintado. jj. Francisco Tomen!,
b Fernando Maeías. pp Ramón García,
>. Benito Carrasco. D. Ramón Estrada.
>. Sebastian Valle y Llano, pp j Llan Villar.
). Domingo de Soto. D. José Rodríguez.
). Juan González. gp Domingo García.
). Diego Barba, D. Alfonso Hernández.
). Mafias Rodríguez. D. Nicolás Escarnís,
i. José Fehx. D. Pedro Carrasco,
l Benito Gutiérrez. d. Francisco Rodríguez,
b b rancisco Donoso Cortés. D. Pedro Marqués,
b José María Morquera, D. Miguel Rodríguez.



D. Parto] ornó Rodríguez 
Pona.

P. Manuel Lúeas Jara,
P. Ignacio Sánchez y Bravo.
P. José (i a boros Romero.
P. Alonso Moreno Villares.
P. Cayetano Romero Mar

tin.
P. A ntonio P rieto.
P. Diego Molina.
D. Bartolom é Cárdenas.
P. A ntonio Romero R odrí

guez.
D. V entura Cid.
D. Manuel Marino Iglesias.
P. Juan Granja.
D. Francisco Ramirez.
D. E ugenio Carrasco P atro

cinio.
P . Juan Antonio Collado.
D. Antonio Rueda y Rueda.
11 Pedro González Aragón. 
Doña Josefa de Prado.
D. Antonio Blanco Ramos.
D. Antonio Batiller Puerta.
D. Em ilio Fernandez.
Doña Josefa Torcano.
Doña Ana Rodríguez.
P. Manuel Pereiras.
D. Antonio López Ferreiro .
D. Rafael Rey y Onzande.
D. José Matos y Salgueiro.
D. Cirilo Barrio.
D. Domingo O rteja Atejos.
D. Juan E varisto  Montaño.
D. Pascual Daya.
D. F rancisco Rozado.
D. Vicente Vilar.
D. Roque Peral.
D. Cipriano Colinas Sierras.
D. Santiago A rquero Blanco 
D. A ntonio Ortega Cuenca.
D. Francisco Mariscal.
D. Remigio García López.
D. Silvestre García.
D. Venancio Saiz.
D. Joaquín Perez González.
D. Nicolás Solera.
D. Félix  Saiz Delgado.
D. Tomás A rgum anes M ar- 
‘ tinez.
D. Juan Francisco Cabello 

Diaz.
D. José García.
D. Pascual Saez López.
D. Francisco Alvarez.
D. Felipe Vázquez.
D. Ramón Avila.
D. Miguel Cabalóte.
D. Santiago Gallego.
D. Ju lián  Calvo.
D. Marcelo Barrero.
Sr. Roca Cid.
D. José Rodríguez.
D. Manuel Diaz.
D. José C-alduc.
D. Francisco Pértigas.
D. A gustín Corbalan.
D. Pedro Merino.
Doña Facunda Pastor.
Doña Gregoria A ntolin.
D. Francisco Sánchez.
D. Pedro Montero.
D. Juan Santiago. - 
D. Domingo Gómez.
D. Manuel Acosta.
D. Ginés Fuentes.
D. Domingo Vidal.
D. José Velles.
D. Antonio Perez.
D. Felipe Burilla. •
D. Braulio Frailo.
D. Isidoro Serrano.
D. Antonio Martínez.
D. Matías Gómez.
D. José Vega.
Doña Josefa Ferm ín.
Doña Fulgencia Rodríguez. 
D. Benito Grijalba.
D. Agustín O tero.'
D. A ntonio Sánchez.
D. Pedro Rodero.
D. Manuel Santin.
D. Cayetano Pacho.
D. Cayetano de Vega.
D. Manuel Escolar.
Doña B árbara Hevia.
D. Francisco García.
D. A ntonio Ayuso.
D. José Pinou.
D. Eugenio Muñoz.
D. Clemente Caballero.
D. Juan Vázquez.
D. Manuel Egea.
Doña María del Carmen.
D. Lorenzo R uiz.
D. Blas Diaz N avarro.
D. José Saiz.
D. Eusebio Rubio.
Doña B ernarda V illar.
D. A lejandro Saiz.
D. Francisco Escudero.
D. Matías Deaz.
D. Tiburcio Mateo Saez.
D. Salvador de Muía,
D. Fernando Mier.
D. Juan Alonso.
D. Diego Gutiérrez.
D. Diego Cruzado.
D. Diego Ordoñez.
D. Lorenzo Benitez.
D. Francisco García Inclán. 
D. Juan A ntonio Blanco.
D. Andrés Centeno.
D. José Carmona.
D. Jáime Alemani.
D. Juan de Dios Peñate.
D. Jáime Llopis.
D. Juan B autista Bernal.
D. Esteban Moret y Morot. 
D. A ntonio Ramírez.
D. Pedro Fernandez.
D. José de Plaza,
D. Mateo Fortun.
D. Ramón Vargas.
D. Bernardo V illam arin.
D. Miguel Campillo.
D. Antonio Corihuela.
D. Lúeas Fernandez.
D. Zacarías Sánchez.
D. Manuel Chapisnal.
D. Manuel M artin Iglesias. 
D. Manuel García Suarez.
D. Domingo Dubrá y Gán

dara.
D. Francisco Hacías.
D. Diego Macías.
D. Manuel Ambrosio.
D. Juan Moreno.
D. Gaspar Barboca.
D. Patricio  Barnuevo.
D. Lorenzo Blanco.
D. Diego Padilla.
D. José Joaquín.
D. Fernando Cabrera.
D. Domingo Alfonso.
D. José Castañera,
D. José Sánchez.
D. Fernando Martin.
D. Francisco Ramos.
D. F lorentino Padilla.
D. Manuel Hernández.
D. Francisco Hernández.
D. José Pichardo.
D. Pedro Aguilar.
D. JoséValiejo.
D. José Padilla.
D. Bartolomé Martin.
D. Manuel G utiérrez.
D. Antonio Ruiz.
D. Antonio Ligero.
D. José Picón.
D. A ndrés Alfonso.
D. José Molero.
D. Juan del Perójo.
Doña V itoria Panalen. 
Doña Dolores González.
D. Juan Aranda.
D. Estanislao Mayorga.
D .Juan  Peragon.
D. José Delgado y González 
D. Casildo Antiboii y Nor- 

bon.
D. Juan Valenzuela Pare

des.
D. Juan de Zandeca.
D. Francisco N avarrete Zan

deca.

D. Domingo P eri Ohoclan. 
D. Cristóbal de Arias.
P. Pedro Bueno Hernández. 
I). Miguel de Reyes Zara,
D. Vicente Serrano.
D. Bartolom é Gutiérrez.
D. Francisco Cantero y Vi
g i l a r .  ^
D. Juan Ruiz.
1). Pedro Ruiz Pancorbo.
D. Vivían Muñoz Oazalla.
D. Francisco Lachica R o- 
^ d rig u ez .
B. A ntonio Rodríguez.
D. Luis Peralta.
D. Antonio Ortega Nevado. 
D. Juan Alonso Galan.
D. Rafael González Delgado. 
D. Bartolom é Perez.
Doña Micaela García.
D. Marcelino Sánchez.
D. José María y Dolores de 

la Sierra,
D. A ndrés Salvado y Alon

so.
D. Diego Em oris.
Doña María Manuela R odrí

guez.
Doña Micaela Alvarez.
D. Alonso López.
D. Clemente Mañoso Díaz. 
D. Aniceto Saelices.
D. A gustín Quintero.
D. Mariano López Arroyo. 
D. Sebastian Cabré jas Cata

lina.
Doña Juana Domínguez, 

v iuda de Muñoz.
D. Amos Fadrique García. 
D. A gustín Zamorano.
D. Eusebio Zancajo.
D. Fernando Capa y Correa. 
Doña Marcelina González, 

v iuda de V illanueva.
D. F élix  Lledó y Cantero.
D. A ndrés Sánchez Gon

zález.
D. Santos del Bosque y L lera 
D. Tiburcio Maestre.
Doña Clara Sierra, v iuda de 

Morales.
D. Mauricio Hernández.
D. José González.
D. H ilario Velazquez, y en 

su lugar su herm ano Don 
Candido como heredero. 

D. Benito Ibañez.
D. Manuel Fom bella.
D. Santiago H errero.
D. Juan P en tra  Martin.
Doña Luisa Polanco, viuda 

de Torres.
D. Francisco Llam as Sán

chez.
D. Manuel Alonso Casado. 
D. Pedro Rodríguez.
D. Manuel María T rillo y 

Villaroal.
D. José Fernandez ó su v iu 

da Doña N arcisa Palacios. 
Doña Jesusa P a r r a , v iuda 

de López.
D. Angel Paulete.
D. Jacinto R incón y Obispo. 
D. Mariano García Gómez y 

D. Alonso Fernandez.
D. Ciríaco Belilla,
D. Claudio Lapuente.
D. Ciríaco Olecia.
D. Calixto Benito y Mar

tínez.
D. R aim undo Santa Olalla. 
D. José Gallego Quiño.
D. Félix  Martínez.
D. Alfonso M arivela Santos. 
D. Lorenzo Ram os F u en te - 

negro.
D. Leandro F rutos.
D. Vicente Carrera.
D. E stéban  Sainero.
D. José María Valdés y Cien- 

fuegos.
D. Críspulo V illacañas y 

Cid.
D. Francisco Dos Pazos.
D. José Diaz Rodríguez.
D. Ram ón de Velasco y A n

drés.
D. Francisco Montoro y A n

guila.
D. V icente Rodríguez Ortiz. 
D. Cristóbal García M artí

nez.
D. Francisco Peña Martí

nez.
D. Juan Fernandez Cano.
D. Pedro Illana Pancorbo.
D. Juan de Torres Rubio.
D. Nicolás R odríguez E s

trella.
D. Francisco Megías Gómez. 
D. Juan Miguel H ernández 

y García.
D. José Suarez.
D. Gregorio Casal.
D. Rosendo Gómez. .
D. A ntonio Iglesias.
D. José Barba,
D. Manuel Rigos.
D. Juan Revadalla.
D. Ram ón López.
D. Francisco de Pazos.
D. Manuel Iglesias.
D. Ramón Estelle.
D. Francisco Moreno.
D. Manuel Llana.
D. Arcadio Muñoz.
D. José Rubio.
Doña Josefa Fernandez.
D. Manuel Fernandez.
D. Domingo A ntonio Blasco. 
D. Antonio Gasalla.
D. Gabriel Fernandez.
Doña Vicenta García.
D. Isidro Llorens.
D. José Caro Fernandez. 
Doña Isabel Provio.
D. Cayetano López.

. D. Nicolás Ribe.
D. Gabriel Vega.
D. Juan .Tirado.
D. Mateo González.
D. Pedro Alvarez.

. D. Salvador Jimeno.
D. José Mora.
D. Juan Isavas.
D. Narciso Villanueva.
D. Antonio García.
D. Juan B autista Orenga.
D. Francisco'G arcía Castro. 
Doña Jerónim a Perez.
D. L uis Iglesias.
D. José Galvez Porta.
D. A gustín  Prieto.
D. José Torent.
D. Mateo Estelle.
D. Juan Bautista.
D. Miguel Ortiz.
D. Manuel López.
D. Juan Ponce.
D. José Cortes.
Doña Feliciana Ibarreche. 
D. José Rojas.
Doña Catalina Torres.
D. Nicolás Ripoll.
D. Vicente Amer.
D. Dámaso González.
D. Blas San Martin.
D. Gaspar Alvarez.
D. Pedro Rodríguez.
D. Juan Ruiz.
Doña María Josefa de la Ve

nera.
D. Ramón Ripoll.
D. E stéban Vuz.
D. A ndrés Navarro.
I). Vicente Gallego.
D. Juan Asensio.
D. Jacinto Aparicio.
D. Manuel Carrasco.
D. José San Pedro.
D. A ntonio Casas.
D. Francisco Alonso.
D. Julián Cueto.
D. Antonio García.
D. José Diaz.
D. Gabino Barcenas.
D. Francisco Nieve.

D. Santos García.
D. Rom ualdo Blanco.
D. Angel Torres.
I). Mariano Cubillo.
D. Félix  San Martin.
D. Marcelino Torralva.
D. Pedro A ntonio Brea.
D. Juan de Dios González.
D. Juan  Manuel Portillo ,
D. Faustino  H ernández.
D. Leoncio García.
1). Felipe Huerta,
Doña A ntonia Moreno.
I). A lejandro Guzman.
1). Ignacio. Martin.
D. M anuebEspinosa,
Doña Josefa H ernández.
D. Francisco  M artin.
D. Francisco Huerta,
D. A quilino López.
D. Manuel Luengo.
D. Lorenzo Francés.
D. Pedro González.
D. "Pascual Sanz.
D. Pedro Bravo.
D. A ntonio Bravo.
D. Juan Flores.
D. Diego Villalobos.
Doña Teresa Miréis.
D. José Martin.
D. Francisco Forteras.
P. Miguel Martorell.
D. A ndrés García,
D. Lorenzo Saúco.
D. José P iña.
P. Ram ón Rios.
D. Francisco Urea.
Doña María Rifiz.
Doña María Josefa Melgar. 
Doña Juana Aliena.
Doña María Parca.
D. Fulgencio Sánchez.
D. José García.
D. Pablo Comas.
D. Juan Ginés.
D. A ntonio Gibert.
D. José Brocha.
D. Francisco L izaran.
D. Fernando  Montalvan.
D. Domingo de Cal.
D. Juan  José Ricardo.
Sra. V iuda de D. José M ira- 

lies.
D. A lejandro Gómez.
D. Tomás Estebal.
D. José Molina.
D. Domingo de Cobos.
Doña Sebastiana Pórtela,
D. José N avarro y Román. 
D. Manuel Muñiz.
D. Francisco Gracia y Salas. 
D. Eusebio Gómez.
D. José Benito Lima,
D. Pascual de Pazo.
D. Joaquín Piñeiro.
D. Pedro Queiniga.
Doña María de la Concep

ción Crespo.
D. Rosendo Gil y Otero.
D. Manuel Iglesias.
D. Francisco Fernandez 

Montejano.
D. Manuel Bayona.
D. Pedro Celaja,
D. Juan  García.
D. Juan L astra.
D. José López.
D. Manuel Méndez.
D. Juan Fernandez.
D. Miguel Sauro.
D. A ntonio González.
D. Domingo González.
D. Juan Oliveros.
D. Juan  Quidaña,
D. José Martínez.
D. A ntonio Fernandez.
D. Nicolás García.
D. Domingo Fernandez.
D. Fernando Martínez.
D. B runo Merinero.
Doña Rosa Jiménez.
D. Gabriel García.
D. Juan Pallar.
D. Diego Gil.
D. Francisco Benitez.
D. José Montero.
D. Manuel Q uinteiron.
D. Juan Vicente y Gástelo. 
D. José Frandiño y García. 
D. Domingo Silva y Cas- 

teto.
D. Juan Perez.
D. A ntonio Gómez.
D. José Ruiz.
D. Antonio Santos.
D. Pedro Martínez.
D. Francisco López Fer

nandez.
D. Ramón Ibancos López. 
D. Juan Fernandez.
D. José Nuñez.
D. Luis del Corral.
D. Manuel Ramirez.
D. Joaquín Benitez.
D. José Borrero.
D. Felipe Gutiérrez.
D. Pedro Romano.
D. José de la Fuente.
D. Salvador Valmori.
D. Alonso Amieba.
D. Ram ón Inguanzo.
D. José de Cué y Cué.
D. Pedro Perez García.
D. Bartolomé de Cué y Cué. 
D. Andrés de Cué y A lva

rez.
D. A ntonio García.
D. Dionisio M artin.
D. José Navarro.
D. Manuel Peris Yecla.
D. Juan Navarro.
D. Miguel Vila.
D. José Ibañez Peris.
D. Rodrigo Contreras.
D. Rafael Vázquez.
D. Simón Tárelo.
D. Cristóbal Rubio.
D. Francisco Antonio R u

bio.
D. A ntonio García.
D. Ignacio Coloner.
D. Vicente Aguado.
D. A ntonio Romá.
D. Lorenzo Palacios.
D. F rancisco  Dios.
D. Rafael Vidal.
D. Damian Vidal.
D. Jacinto Coto.
D. Ignacio Estevez.
D. Simón Rubio. •
D. A ngel'G arcía.
D. Fulgencio Rodríguez.
D. Isidoro Jiménez.
D. Lorenzo Avella.
D. A ndrés González.
D. Mateo Andrés.
Doña A na Marin.
D. Mateo Salvar.
D. Antonio Quintero.
D. Pedro Macías.
D. Juan Menendez.
D. Antonio Ponce.
D. José Diaz.
D. José Bo y Pon.
D. Francisco Perez.
D. Manuel Ponce,
D. José Irabedra.
D. Manuel Polo.
D. Segismundo Morey.
D. Segismundo Morey,
D. A ndrés Alvarez.
D. Ramón Llopis.
D. Gregorio Iglesias.
D. Miguel Zaragoza.
D. Francisco Perez.
D. Alonso Franco.
D. A gustin Ibañez.
D. José López Carbón.
D. Tomás Fernandez.
D. Manuel Romero.
D. Guillermo Ferragut.
D. Antonio Cantallops.
D. Pedro Angle.
D. Miguel Martínez.
D .Cayetano López.
D. Salvador Bárbara.
D. Pedro Hernando.
D, Pedro Caheo.

D. Toribio Hilario.
D. Andrés Gómez.
D. Fernando López.
D. José Benito Palleiro.
D. Ildefonso Carrasco.
D. Cristóbal Mantilla.
D. E lias Martínez.
D. Eulogio Martínez.
D. Agapito Sánchez.
D. Francisco Tendero.
D. Benigno Jiménez.
D. Márcos Martínez.
1). Luis Durá.
1). José Sabatcr.
D. Jáim e Franipalm er.
D. Pelcgrin Asensio.

. D. A gustín  Morales.
I). Domingo H ernández.
I). Juan Caballero.
D. Juan Nicolás Mendez.
D. Pedro Ram is Torres.
D. Leandro Bailón.
D. Justo Martínez.
D. Pedro Martínez.
D. C ristóbal de Mota.
D. Salvador Menscarell y 

otros.
D. José Conesa.
D. Félix  Muga.
D. José Fraez.
D. Alonso Garrido.
D. Francisco Atecla.
D. José González Reyes.
D. José de la Vega.
D. Manuel Rodríguez.
D. Diego Alvarez.
D. Guillerm o Torrens. •
D. Juan Alvarez.
D. Francisco Gómez.
D. Manuel Pena.
D. Manuel Gijo.
D. Blas Martin.
D. Nicolás Trebin.
1). Bartolomé Lorente.
D. Manuel López.
D. José Palop.
D. Ram ón Mallent.
D. Diego Conce.
D. Cristóbal Macía.
D. Juan Carvajal.
D. Pelegrin Navarro.
D. Felipe Diaz.
D. Santos Velazquez.
D. B altasar Nicolau.
D. M anuel Barca.
D. Francisco Vicente Esca- 

lero.
D. José Rubio.
D. Manuel Fernandez.
D. Francisco Verdés.
D. Alfonso Chanieca.
D. Joaquín González.
D. José Liañez.
D. Francisco Cuevas.
D. Francisco Romero P a

vón.
D. Juan Carrasco.
D. A gustin Gutiérrez.
D. Francisco Pavón.
D. José Cantero.
D. Benito de Colla.
D. Santiago Rodríguez.

* D. Miguel Gutiérrez.
D. José Sarm iento.
D. Cipriano González.
D. José de Fal y Jeréz.
D. Bernardo Lanza.
D. Juan Colar.
D. Facundo Salcedo.
D. Juan Mora.
D. Manuel de Pablo y M ar

tin.
D. Meliton de San Eugenio. 
D. Sebastian Rodríguez.
D. Salvador López Guillen. 
D. A ntonio Pons.
D. A ntonio Matorell.
D. Pedro Garrido.
D. Fulgencio Franco.
D. Miguel Campell.
D. Francisco Sánchez.
D. Francisco Blanco.
D. Juan Sabater.
D. Basilio Manuel G utiér

rez.
D. José Suarez.
D. Rafael Fuster.
D. Ceferino García.
D. Francisco Ortiz.
D. Baltasar Martínez.
D. Jáime Roca y Sastre.
D. R uperto Rodrigo López. 
D. Sebastian Gallegos.
D. Estéban del Barrio.
D. Lázaro Bernal.
D. Cayetano Valls.
D. José del Puerto.
D. A ntonio Yañez.
D. Salvador Pijoan.
D. Rafael Robledo.
D. Ju lián  Perez.
D. Juan  Florez.
D. Francisco Clemente.
D. Vicente Zamorano.
D. Vicente Melchor.
D. Bartolomé A hum ada y 

otros.
B. Jáim e Ripoll y Comas.
D. Juan Pernía.
D. Domingo Braña.
D. Juan Jiménez.
D. Francisco Alberig.
D. Francisco Ramón y Na

varro.
D. A ntonio Benavides.
D. Antonio Miguel.
D. Juan Ortiz.
D. Antonio Lorca.
D. A ntonio Perez.
D. Francisco Pega.
D. Manuel Ordoñez.
D. Antonio González.
D. Manuel Cabrera.
D. Manuel Diaz.
D. Antonio Sánchez.
D. Pedro Melendo.
D. Alonso Lorenzo.
D. Antonio Cacho.
D. Manuel Morales.
Doña Manuela González.
D. Juan A lvar.
D. Manuel Casas.
D. A ntonio Gal van.
D. José Román.
D. Juan Romero.
D. Antonio H errera.
D. Francisco Romero.
D. Diego Perez.
D. José González.
Doña Rosa Montes.
D. Máximo Ruiz.
D. Fernando González.
D. José Bargas.
D. Manuel Gómez.
D. Juan Jiménez.
D. Manuel Benitez.
Doña Gregoria Suarez.
D. Francisco Lim ones.
D. Manuel Moratos.
D. Cristóbal Ortega.
D. Gonzalo Romero.
D. Manuel Romero.
D. A ntonio Navarro.
D. Manuel Lorenzo,
D, Ramón Fernandez,
D, Rodrigo Alvarez.
D. Francisco Sánchez.
D. Pedro Martínez.
D. B autista Palanca.
D. Luis Lapena.
D. Pedro Rodríguez.
D. Manuel de Castro.
D. Eugenio Santos.
D. Roque Rodríguez.
D. Sinforoso González.
D. Francisco Aguado.
Doña María de los Dolores 

Gómez.
D. Domingo Gómez López. 
Doña M argarita Padadera. 
D. Francisco Lobo.
D. Salvador Rodríguez.
D. José Ayano.
D. José Torcolero.
D. Ignacio Ortiz.
D. Juan Suarez.
D. Juan  Gómez.
Doña Josefa Pinero.

D. Celestino Perez.
D. Faustino  García.
1). Mateo Peralta.
D. José Bas.
D. Cristóbal Plaza.
D. Francisco García.
D. Ignacio Perez.
D. Juan  de Dios Bretón.
D. Santiago González.
D. Ramón García Suanz. 
Doña Josefa González.
I). José Vizcaíno:
D. José María García,
D. Francisco Paez.
D. A ntero Navarro.
Doña María Delgado.
D. JoséV ergara.
D. Pedro González.
D. Domingo Marrón.
D. Hernando Plazas.
D. Andrés Gracia.
D. Antonio G uerra Sánchez. 
D. Manuel Bayenter.
D. Ginés Soriano.
D. David Barquero.
D. Juan García.
D. Francisco Sorian.
D. Juan José Gil.
D. Manuel Ugaz.
D. A ndrés Aviles.
D. Francisco Cruzado.
D. José Miguz.
D. Juan Rivera.
D. Gregorio Enrero .
D. Juan  H errero,
D. Juan de Dios Villarejo.
D. José Sánchez.
D. José de Pena.
D. Mariano Tallada.
D. Manuel Suarez.
D. Gabino Sánchez.
D. Bartolomé Barragan.
D. Dionisio Carrete.
D. Pedro Query.
D. Pedro Fita.
D. Javier Rodríguez.
D. Manuel Puga,
D. Félix  Ruiz.
D. José Ramón.
D. Angel Pastorda.
D. Francisco Romoz.
D. Pedro José Mateo.
I). Miguel Valverde.
I). Juan Bermudez.
D. Cristóbal Crispin.
Doña Mariana Capello.
D. Rafael Martínez.
D. Joaquín Martínez.
D. Cayetano Fernandez.
D. José Fernandez.
D. José López.
D. Miguel López.
D. Cristóbal Valderrama.
D. Cristóbal Perez.
D. Francisco Ramirez.
D. Juan Mon.
D. Juan Cecia de Dodró.
1). R uperto Domínguez.
D. Manuel López y Suarez. 
D. Juan Antonio de B ar

cos.
D. Rafael Dapena.
D. Juan Perez.
Doña Cecilia Rodrigucz. 
Doña Leonarda Giralta. 
ü . Manuel Sánchez.
D. Angel Montero.
D. Manuel Barranco.
Doña Irene González.
D. Gregorio García.
D. A ntonio Llovctc.
D. A lejandro Pastor.
D. A ntonio Liona.
D. Antonio. Otero.
D. A gustin Sierra.
D. Miguel Ruiz.
D. José Guestrosa.
D. Damian Toscano.
Doña María Ramón.
D. Gonzalo Lucena.
D. José Gutiérrez.^
D. Manuel Castillejos.
D. A ntonio Ugera.
D. Vicente Garrido.
D. Juan Guisado.
D. Juan Mendez.
D. Baltasar Sértelo.
Doña María Cármcn de 

Puga.
D. Anacleto i 1 i rucio.
Doña Josefa García.
D. A ntonio Rodríguez.
D. Vicente Uralde.
1). Fernando Prieto.
Doña María Josefa Marras. 
D. Eduardo Zamorano.
D. Manuel Muñoz.
D. Francisco Ubedá.
D. A ntonio Torrés.
D. V ictoriano Palacios.
Doña Ram ona Igartua,
D. Juan Rodríguez.
D. E lias Montes.
D. Vicente Pereira.
Doña María Jesús de Ibarra  
D. Francisco Ruiz.
D. José Carrion.
D. Mariano Garrido.
D. Pablo Rodríguez.
D. Tiburcio Torralba 
D. Francisco Soler.
D. Juan Gatica.
D. Mariano Matador.
D. Juan Castilla.
D. José B arreiro.
D. Bernardo Domingo Diaz. 
D. Manuel Nieto.
D. A gustin  Fernandez.
D. V alentín Fernandez.
D. José Moreno.
Sra. Viuda de D. José Zara

goza.
D. José Martínez Iieredia. 
D. Félix  Martínez.
Sra. Viuda de D. A ntonio 

Escarnida.
D. Félix  Madrid.
D. Antonio Couzas.
D. A ndrés Moreno.
D. Francisco Cardeñosa.
D. Ginés Muía.
D. José Delgado.
D. Francisco Rodríguez.
D. José Márquez.
D .. Ignacio Miranda.
D. José Asujo;
D. Pedro Beltran.
D. Juan Jiménez Padilla.
D. Juan Brito.
D. Manuel Martos.
D. Manuel Cirilo.
D. José Cardona.
D. Manuel Galvez.
D. Manuel Martínez.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Francisco Capetan.
D. Francisco Garzón.
D. José Hidalgo.
D. Juan Montero.
D. José Tarsí.
D. Manuel Sojq.
D. A ntonio Sojo.
D. Franoisco España.
D, José Carrion.
D. A ntonio Carnerero.
D. Juan Gil.
D. Francisco Renitez.
IJ. José Carretero.
D. José L. Alba.
D. Pascual Gómez.
D. Jerónimo Fernandez.
D. Mateo Trapeo.
D. José Osuna.
D. Manuel Vizcocho.
D. A ntonio Pino.
D. Fernando Castro.
D. José García Romero.
D. Pedro Marin García.
D. Fernando Diaz.
D. Francisco Herrera,
D. Antonio Ruiz.
‘13. ,!osé Jiménez.
D. A ntonio Martínez. 
Heredera de D. Antonio 

Amador.
D. A polinar Nicolás.
D. Manuel Migueles.
D, Antonio. Rodríguez.

Sra. Viuda de D. Mariano 
Tejedor.

D. Francisco Baena.
D. José Alvarez.
Sra. Viuda de D. Manuel 

Romero.
Heredera de D. Benito B us- 

telo.
D. Domingo Diaz.
D. Ignacio Rodríguez.
D. Gaspar Fuente.
D. Manuel Caños.
D. Rufo Redondo.
D. Manuel Cifuentes.
D. Pablo Torralva.
D. José Mendaño.
D. A gustin Compan.
D. Jerónimo Pila.
13. Eugenio Rebolledo.
D. Diego Barrientos.
D. José Peñase.
Doña Marta A legría.
Doña Rosario Mas.
D. Manuel Laso y otros.
D. Gregorio Alvarez.
D. Luis María Digon.
D. José Gómez.
D. Manuel López.
D. Manuel Bautista.
Sra. Viuda de D. Francisco 

Fernandez.
D. Miguel Domínguez.
D. José Martínez.
D. Manuel Salinas.
D. Antonio Tavero.
D. José Hurtado.
Sra. Viuda de D. José Iba- 

ñez.
Herederos de D. José Llico. 
Sra. V iuda de D. Manuel 

Otero.
D. Juan Cabrera.
D. Antonio Martin.
D. Manuel Castilla.
Religiosas capuchinas de 

Caspe.
Sra. Viuda de D. Cesáreo 

Castillo.
D. Pablo Vázquez.
D. Juan Delgado.
D. Vicente Jiménez.
D. Juan Fernandez.
D. Rufino León.
D. Román Tejero.
D. Casimiro Ortiz.
Heredera de D. Mariano Cas- 

tell.
D. Mateo Bclicia.
D. Miguel Gascón.
D. Joaquín Hernández.
D. Bartolomé Corpas.
D. Francisco Porras.
D. Juan Gómez.
13. Manuel Vázquez.
Sra. Viuda de D. Francisco 

Gil.
D. M artin López.
D. Alonso Martin..
D. Estanislao Jara.
D. Francisco B arrientos. ’
D. Pedro Ortiz.
Doña Rosa Martínez.
D. Cesáreo Chozas.
D. Domingo Martínez.
D. Francisco Vidal.
D. Francisco Santos.
D. Juan Cándido.
D. Juan E strella,
D. Antonio Cárdenas.
D. José Escobar.
1). Rafael Martin.
D. A ntolin Manuel.
D. Francisco Lusan.
D. Ramón Campos.
D. A ntonio Martin Macía,
D. Pedro Nieto.
D. Diego Valderrama,
D. José Cortés.
D. Salvador Cortés.
D. Cándido Rodríguez.
D. Antonio Cala.
D. José Nalera.
1). Diego Gómez.
D. A ntonio L una Vargal.
D. José Terol Llepes.
D. José Aicon.
D. Juan Valcárcel.
D. Juan González.
D. Antonio Chamorro.
D. Miguel Muñoz.
D. Auto m í o  Chavo.
D. A ntonio García,
D. Juan Estéban.
D. A ntonio Molero.
D. Manuel Pana.
D. Manuel Manzano.
D. A ntonio Campos.
D. Francisco Larasa.
D. Marcelino Tejada.
D. Félix  y María Márcos.
D. Rodrigo Ramos.
D. José Santa Cruz.
D. E ustaquio Sanz.
D. Anacleto Diego.
D. Francisco Saenz.
D. Francisco Muñoz Rojo. 
D. Alejandro Martínez.
D. Francisco López.
Doña Gaspara Domínguez.
D. Manuel y Marta Rubio. 
D. A ntonio Selva.
D. Pedro Madorran.
D. Aniceto Saenz Perez.
D. H onorato Mant.
D. Juan Rey y Olós.
D. JoséV ilches.
D. Joaquín Romero Diaz.
D. Francisco Magni.
D. Vicente Rebio.
D. Valero García.
D. Vicente Arribas.- 
D. R uperto Sanz.
D. Domingo Diaz.
D. Cristóbal Moreno.
D. Francisco Vila.
D. José Puchardes.
D. Tomás Viña.
D. Ram ón Vázquez.
D. José Jiménez.
D. Manuel Muñoz.
D. Rafael Rodríguez.
D. José Montero Fernandez. 
D. José Montero Ojeda.
D. Antonio Montero Ojeda. 
D. José Fernandez Gordillo. 
D. Antonio Grajel.
D. Bartolomé Prieto y Gu

tiérrez.
D. Manuel Gordillo G iral- 

del.
Doña María del Cármen 

Sánchez Montano.
D. José Alfaro Gordillo.
D. José Rodríguez.
D. Antonio González Añaya. 
D. Juan Jiménez Guerrero. 
D. Juan Matías Rodrigo.
D. Santos Fernandez y Ro

dríguez.
D. José Arias López.
Do José María Muñoz,
Doña Rosario B autista Diaz. 
D. Manuel Rey y Perez.
D. Juan Verdugo.
D. Pablo Pujol y Reales.
D. José Mon tañer.
D. José García Mendez.
D. Juan Rios Torcano.
13. Faustino López y Jim é

nez.
13. Miguel G aucharray  Ho- 

ria.
D. Antonio Soler Martí.
D. Manuel V illanueva y 

Roch.
D. Juan Benitez Parrado.
D. José Pascual Capote.
D. Juan González.
D. José Cruzado.
D. Juan Navales Palomo.
1). Antonio Muñoz Ga

llardo.
D. Francisco Valencia,
D. Joaquín R ivera Cabrero. 
D. Domingo Rodríguez.
D. Cristóbal Durdes y R i

vera,
D. Pedro Perez Bedolla.

■ D. R om án Valmaseda.
13, Santos Espinosa Diez.
D. Francisco Vázquez R a

mirez.
13. Manuel Veolo Castillo.
13. Manuel Muñoz Cordero. 
D. Benito Moreno F e rn an 

dez.
D. Juan López.
1). José Ramos Morales.
I). Manuel González E sté- 

vez.
13. Ramón Vil la ver de.
Doña Cármen Rodríguez.
1). Matías Ferreiro y Tou- 

tan.
Doña Francisco Arroyo y 

Bolo.
D. Francisco Teran García. 
13. Francisco Rodríguez 

González.
D. Juan Doblado Navas.
D. Manuel Román Lago.
D. Anastasio Cabcll y Prado. 
D. Juan Cañete.
D. Leocadio A lbañil.
D. Alfonso María Cano.
D. Cipriano Liso y Notario. 
D. Félix  Rubio.
D. Francisco Fuentes.
D. Pedro Martínez F e rn an 

dez.
Doña F idelaV egay  Benito. 
I). Estéban Balado.
D. Felipe Scndon.
D. José Mata.
D. Francisco Blanco Mar

tínez.
D. Ramón Fernandez Alcá

zar.
13. Manuel Morales Mora.
D. Manuel Gómez y Martí. 
D. Nicolás Tabara Lobato. 
D. Santiago D urantes.
D. Francisco Balaguer y Ca- 

saner.
Í  . Juan Moreno.

D. Bartolomé Barbosa.
D. Manuel Pombo.
D. José Sena Serrano.
D. Francisco Brosete y Ba~ 

llester.
D. Ginés de Ilaro  y Carrillo. 
D. Francisco Vidal y B ar- 

raso.
D. Juan Jiménez González, 
D. Manuel Jiménez Gonzá

lez.
I). Pedro de Horta.
D. Manuel Jiménez Maldo- 

nado.
D. A ndrés Serrano García. 
13. Pedro Hernández.
13. Francisco Moya Mesa,
D. Domingo Murga Diez.
D. Manuel Alonso.
13. José Soriano Taniol.
D. Antonio N^gri Márquez. 
I). F rancisco  Mora Avila.
D. Miguel Sanchúz.
D. Benito José García.
D. Salvador García.
Doña María Lorct,
D. Vicente Llibrer.
Doña Esperanza Piella y 

Miranda,
13. Federico Diaz Merelo.
D. Miguel Fernandez Perez. 
I). Víctor .Olea.
D. Juan Brecha y Pedrosa, 
D. A ntonio Céspedes y Qui- 

rós.
Doña Petra Senetre y R e- 

boltós.
I). Juan Galvez Rodríguez. 
13. Juan García Romero.
D. José Cuevas Sánchez.
D. Pedro Arroyos Torres.
D. Mariano Mollino Toribio. 
1). Antonio del Cazo.
D. Florencio de Quesada y 

Diaz.
D. Fernando López Carmo

na.
D. Antonio Eugenio Scoane. 
Doña A ntonia Mascda. .
D. Demetrio García Antonio. 
Herederos de D. Juan Barao- 

na Antonio.
D. José Arabujo Morales.
D. Juan Santiago Jiménez. 
D. Juan Duran Causar.
D. Francisco Nadales P a

lomo.
D. Arcadio González García. 
1). Francisco González Mo

rales.
D. Francisco Cano Sánchez. 
D. Antonio Lara Hidalgo. 
D. Podro Romero.
D. Diego Bustos.
D. Antonio del Valle.
D. Manuel Mangado.
D. Joaquín Peral Alejo.
D. Victoriano Rincón.
D. Benito Miguel Izquierdo. 
D. Pablo López.
D. Luis Jiménez.
D. Francisco Perea.
D. Cristóbal Guijo.
D. Francisco Gómez.
D. Francisco Gutiérrez.
D. Agapito García.
D. José Perez.
D. Eugenio Negron.
D. Salustiano Sanz R odrí

guez.
D. Manuel Castilla.
D. Francisco Martz y Vi

cedo.
13. A ntonio Fuentes.
D. José Sánchez Quiroga,
D. Agustin Benito.
13. Canuto González.
D. Clemente Andrés de Car

boneras.
D. Melquíades Sillera.
D. Angel Sánchez.
D. Salvador Colomina.
D. Raim undo de Lora.
D. Francisco Jiménez.
D. Francisco Velazquez y 

Velazquez.
D. Juan Ogea.
13. José Benitez.
D. A ntonio Solano.
D. Manuel Conejo.
D. Benito Rubio.
D. Lorenzo Martínez.
D. Felipe García.
D. Domingo Almazan.
D. E lias Perez.
D. Manuel Gómez.
D. Francisco Martin.
D. Jáime Paxio.
13. Pedro de la Rubia.
D. Vicente de la Peña Mar- 

tos.
D, A ntonio Morales.
D. Pablo de Ocaña.
D. José Carreras.
D. Juan Caballero.
D. Manuel de Burgos.
D. Manuel Ortiz Hinojosa. 
D. Antonio Garrido Mora. 
D. Pedro Domínguez.
D. Jerónim o Holgado.
I). Jacinto Perez Castaños. 
D. Juan del Rey.
D. José Ojeda.
D. Francisco Calderón.
D. Francisco Domínguez.
D. Manuel Palma.
D. Pedro García.
D. Alfonso Hierro.
D. Benito Clat.
D. Miguel Martínez.
D. Antonio de la Cruz y 

Rios.
D. Antonio Bastida.
D. B autista Cano.
D. Bartolomé Sarabia.
D. Gabriel Escarnida.
D. Pascual Luz,
D. Francisco Martz Esca

lera.
D. Antonio Gómez.
D. José Ruiz Marta.

D. Gregorio Rodríguez.
D. Sebastian Mariana.
D. Juan Hidalgo y Rodrí

guez.
13. Juan López Cañares.
I). Francisco Rangel.
D. Felipe Riva López.
D. Juan Vargas Verckigo.
I). Mateo Rodríguez.
D. Gregorio Peña.
I). Apolinar Mena.
Doña G ertrudis Oloehi.
D. José Ruiz.
13. José Rodríguez y R odrí

guez.
D. Antonio Martínez.
D. V icente Espinosa.
D. Miguel Carrasco.
D. Roque González.
D. José A rtijas.
13. A ntonio Domínguez.
13. Andrés García.
D. Francisco Juana y F ran 

cisco Benitez.
13. Miguel Rodríguez.
D. M artin Valbero.
D. A ntonio Merino.
D. José Rodriguez. “
D. José Aparicio.
D. Juan Rubio.
Doña Blasca Talau.
13. Lúeas Macías.
D. Manuel Monzon.
D. Fernando y Pedro M ar- . 

tinez.
D. L uis E scarnida Delgado. 
D. A ntonio Perez.
D. Manuel de Peña.
D. F rancisco del Valle.
D. José Bravo Sánchez.
D. Cristóbal Morabel.
D. Manuel Valiente.
D. Juan  Alvarez.
D. José de Lucena. :
D. Pedro López Macho.
D. José Molin Rivera.
D. José de la Cruz Perales. 
D. A gustin Morales Olgado. 
D. Pedro Mateos.
D. Manuel de la Huerga.
D. Tomás Vicente Martin.
D. E stéban Cabrero.]
D. Francisco M artin Perez. 
Doña María V unilla.
D. Lorenzo L iñan.
D. Juan A ntonio Munoy.
D. Juan  Barrientos.
D. José Dara Sánchez.
D. Manuel Osorio Espósito. 
Doña María del Rosario Ga

lan.
D. José Márquez.
D. Martin López.
D. Simón Cartón González. 
D. Santos Abad.
D. V icente Carrion.
D. José Márquez.
D. Juan Manuel de la Cruz. 
Doña M argarita Ibañez del 

Rio.
D. Benito Burgade.
D. Nicasio Motes.
D. A ntonio Cañavate.
D. José Rodrigucz.
13. Juan Martí.
D. A ntonio García y Men

doza.
D. Juan Pedro García.
D Emilio García López.
I). Gregorio Crespo.
13. Juan Sánchez Barba.
D. José B eltran H illar.
D. Urbano Peñalver.
D. Francisco Jardie y Mon

tano.
D. Antonio Monteira.
D. José Gallego García.
D. A ntonio Lorens y Caro, 
D. Romualdo Rubio.
D. Juan Manuel Galvan.
D. José Casto.
1). José Gutiérrez.
D. Juan Francisco Valder

rama.
D. Jerónim o Ramirez.
D. Francisco R odriguez.
D. Antonio Rodriguez.
D. José Daza.
D. Manuel Muñoz.
D. Manuel Sánchez.
D. Manuel Rodriguez R a

mos.
Doña Cármen Perez.
D. A ntonio Bernal.
D. Dámaso Perales.
D. Cayetano Sánchez.
D. Pedro Torres del Castillo. 
D. Manuel Aladero.
Doña Sabina León y Man

zano.
D. José Pastor.
D. Gabriel de Casas.
D. José Andarán.
D. A ntonio Rebollo.
D. Antonio Ramirez.
D. José García Sanjuan.
13. Miguel Sastre Delgado,
D. Pedro B arrero.
D. Bartolomé Alquez.
D. José Ramirez.
D. Rodrigo López.
D. Cipriano Laroba y Viejo. 
D. Diego Vázquez.
D. Antonio Villalobos.
D. Félix  Olgado. 
í). Diego Vera.
D. Francisco Morales.
D. José de Vega,
D. Valentín Marco Heras.
D. Antonio Jeuto.
D. Diego Gómez.
D. Bartolomé Ramos.
D. Pedro Arenas.
D. Francisco Rodriguez.
D. Rodrigo Fernandez.
D. Juan Romero.
D. Pedro Conde.
D. Diego Fernandez.
D. Fernando Romero.
D. Francisco Márquez.
D. Cristóbal Crespo.
D. José Hernández.
D- Manuel Vázquez López. 
D- Antonio Martin Camacho 
D. Francisco Fernandez.
D. José Serrano.
D. Alberto Silva.
Doña A na Gómez, v iuda de 

D. José Palacios.
Doña Cármen González. 
Doña Rafaela R iv e ra , v iu 

da de D. José Domínguez. 
D. José Diaz Guerra.
D. José de Alcaráz.
D. José Martínez Heredia. 
D. Juan Becerra.
13. Francisco N avarro Sán

chez.
D. Juan Llanes.
D. Francisco Palomo.
13. Francisco Dominguez.
D. Antoció Lorca.
D. Cristóbal Geralda.

, D. José Dominguez.
D. Juan Becerra.
D. Bartolomé Rivera,
D. Manuel Azuera.
D. Francisco Consiozo.
13. Francisco Hernández.
D. Gregorio García.
D. Juan Rodriguez.
13. Manuel Soriano.
D. Cristóbal Cortés.
D. Antonio Soriano.
D. José Antonio Alvarez.
D. Juan  Quirós.
D. José Carrillo García.
D. Manuel de Vega.
D. Tomás Franco,
D. Andrés Fernandez,
D. Pedro; García y F ernan

dez.
D. Ramón Voces.
D. Juan Francisco Rodri

guez.
D. Juan Dominguez.
D. Manuel Sarriá.
D. Manuel Perez Torres.

D. Francisco Masas.
D. Jorge Gallegos.
13. Eusebio García.
13. Salvador Castrillo.
D. Juan García Pavón.
I). Pascual Castelló.
D. Vicente Soriano.
13. Vicente Alejandre.
D. Antonio Velazquez.
D. Pedro Martínez.
Doña María Angeles López, 

heredera de í). José Ló
pez.

D. Domingo Pavío.
D. José Féria y Rangel.
D. Diego Antonio Puente.
13. V alentín  Ruiz.
D. Jacinto del Peral.
I). Luciano López de Toro. 
13. Juan Mcdrano.
D. Jacinto Perez.
Sra. Viuda de D. Manuel 

Diez Moreno.
D. Félix  Rivera.
D. Estéban Velasco.
D. Santiago R astrillo.
D. Ma%uel Ramirez Espada. 
D. Julián Barrioso García. 
Doña Josefa Márquez.
D. Joaquín Rey Quintana. 
D. Antonio ?Rojas Martin. 
D. Indalecio Velasco.
13. Juan Martínez Ruiz.
D. Joaquín Perez.
13. José Rueda Gómez.
D. Francisco Frauli.
D. Gregorio Azuero.
D. Julián Perez Quintana. 
D. Diego Rodriguez.
D. Manuel de Saá.
D# Manuel Hermida.
D. José Vencé.
Sra. Viuda de D. Francisco 

Hermida.
D. Domingo Silva.
D. Genaro Gadea.
D. Juan Valderrama.
D. José P in to r López.
D. Antonio Danins.
D. Andrés Fernandez.
D. A ntonio Valcázar.
D. Juan Miguel Gómez.
D. Juan Alzina.
Doña Josefa Rosell.
D. Antonio Cao.
D. Gregorio Pons y su v iu 

da Doña María Martin.
D. A ndrés Castellote.
D. Pedro Juan Catalá.
D. Luis Perez Barrera.
D. Manuel Romero.
D. Pedro García Fernandez. 
D. Andrés Fernandez.
D. Ramón de Voces.
13. Tomás Franco.
D. Manuel Moncayo.
D. José María Iglesia,
D. Juan Lagares.
D. Antonio Lorca.
D. Bartolom é Rivera.
D. Gregorio García.
D. Francisco Dominguez.
D. José Ortega Martin.
D. Juan Llanes.
D. Francisco Palanco.
I). Manuel Azuero.
D. Francisco Hernández.
D. Francisco Contioso.
13. José Dominguez B arre

ra.
1). Cristóbal Geraldo.
Doña Juana Dedillo, viuda 

de D. Joaquín Roldan.
D, Silverio Greña, 
Herederos de D. Lorenzo 

Simón.
Sra. V iuda de D. Lorenzo 

Alonso.
Sra. V iuda de D. Justo B e- 

tegon.
Herederos de D. Juan Sais. 
Herederos de D. Francisco 

A ntonio Alvarez.
D. Vicente Perez.
Sra. V iuda de D. Juan P e- 

laez.
D. José Gregorio Diaz.
Sra. V iuda de D. Manuel 

Batalla.
Sra. Viuda de D. Manuel 
Hachero.

Sra. Viuda de D. Vicente 
Ardiel. . .

13. Manuel Angulo.
13. Agapito Belaez.
D. Toribio Estéban. 
Herederos de D. Pedro F er

nandez Molina.
13. José Miguel Berbe.
D. Evaristo  Cortés Magán. 
D. Pedro Bretón Pedrero.
D. José Olmedo,
D. José Caraba]lo.
D. RamonTimoneda.
D. Ambrosio Rodriguez.
Sra. Viuda de D. Juan Gon

zález.
13. Manuel Alonso Fernan

dez.
D. José Palm erin.
I). José Ordoños.
D. Francisco R eina López. 
D. Francisco Castillo Cha

parro.
D. José Rodriguez.
D. Francisco Angulo.
D. A ntonio Rodriguez.
D. A ntonio Rodriguez.
D. José María Fuentes.
D. José Joaquín del Hoyo. 
D. Pedro Rodriguez.
D. T iburcio Diez.
D. Antonio Gómez.
13. Sebastian Blanco.
D. Baldomero Gutiérrez.
I). Clemente Gutiérrez.
Sra. V iuda de D. Manuel 

Sánchez Tutor.
Sra. Viuda de D. A ntonio- 

Hervas.
I). José Ramirez.
D. Juan García.
D. Antonio Melendez Franco. 
D. Vicente Ruiz Muñoz.
D. Diego González.
D. Francisco Moreno F e r 

nández.
D. José Guijo.
D. Juan Muñoz y García.
D. Alonso Vela.
D. Lope Moreno González.
D. Francisco Martínez.
D. Francisco Galerón.
D. Miguel A lvert.
D. José Veryabe.
D. Vicente Peralta.
D. Pascual Prim o.
D. Vicente Berdun.
D. Pascual Zaragoza.
D. A ndrés Egea.
D. Manuel García Castillo. 
D. José de Alba.
D. Ramón Fernandez.
13. José García Fernandez. 
Ü. Pedro Velazquez.
D. Juan González Padella.
D. Julián García Pardo.
D. Antonio V illanueva.
D. F rancisco de Paula.
D. Manuel Llamas.
D. Cárlos Rovira Balaguer. 
D. Pedro Martin Moya.
D. José María Bejaraño.
D. Rafael Borjano.
D. José Laso.
D. A ndrés Caballero.
Doña Gregoria Vazquez.
D. A ndrés de la Torre.
D. Pedro Viedma.
D. José Córdoba Laroza.
D. José Villalobos.
D. Juan B autista Ruiz.
D. Francisco Martinez.
D. Manuel Alonso.
D. Antonio Sánchez G utiér

rez.
D. A ntonio Benabar.
D. Manuel Rodriguez.
D. F rancisco Form er.
D. Ruperto Andras.
D. L uis Ramos.
D. Mariano del Cuervo.
D. Andrés Carbajal.
Doña María de Vara,
D. Juan Rodriguez.
D. Francisco Bayani.
Doña Paula López.
D. Manuel de Laparte V al- 

tierra.
D. Manuel Diez Iglesias.
D. Juan Rodriguez.

(Se continuará.)

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 15 de Enero 

de 1870.

Números. NOMBRES. j Destinos.

381
l

A ntonio B o fa ru ll ........................ Barcelona.
382 Amalia Sánchez........................... Puebla.
383 Casimira V icen te ........................ Cadalso.
381 Cármen Fernandez...................... Cliam artin.
385 Dolores É spetta ............................ Valencia.
386 Dionisio M aro to ......................... Alcalá de H.
387 Encarnación F ernand ez ........... Barcelona.
388 Francisco Fernandez M olina. . Valencia.
389 Gil M ascaraque............................ Tetuan.
390 Gregorio Juárez............................ Serrada.
391 José L ib ran ................................... Villafranca.
392 Juan B arre ra ................................. Búrgos.
393 Legan és.
391 Joaquín A greda............................ Granada.
395 José Ceballos.............................. .. Caldas.
396 Josefa S an tos................................ A lburquerque.
397 Manuel C antalo jas...................... Riaza.
398 María L e ó n ......................  . . . . Aran juez.
399 María E spartero .......................... Rueda.
400 Manuela M uñagorri................... Albacete.
401 Manuela L ó p ez ............................ Avila.
402 Nicanor Espoz.............................. Pamplona.
403 Ramón Colombo.......................... Cádiz.
404 Ramona F e rn an d ez ................... Jontoria.
405 Viuda de Gor................................ Segovia.

Madrid 16 de E nero  de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan  
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

E stado  de las operaciones verificadas el domingo 16 de 
Enero de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Des
calzas— .............

P lazuela de San Mi-
llan , núm . 11----

Corredera de San 
P a b lo , nüm . 2 2 ..

- 114.884 

8.090 

4.413

173

18

28

45

6

2

218

24

30

T o t a l e s .......... 127.387 219 53 272

REINTEGROS. .

’ Rs. vn.
Número 
de pagos 
por .saldo

Idem . 
á

cuenta.

Total 
número 

de pagos.

Plazuela de las Des
calzas ................... 53.677‘60 31 18 49

Los Directores C onsejeros, José M engíbar.=M arqués 
de la Vega de Armijo.== José A b asca l.=  Augusto de 
U lloa.=R am on María C alatrava.=V icente  Rodriguez.

N o ta . La garantía de las imposiciones hechas en la  
Sección de Caja de A horros y de los depósitos volunta
rios y con in terés del 1 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas , consiste en la hipoteca de 
más de 60 m illones de reales en valores de p la ta , oro, 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría , cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año p ara  
abonar á los im ponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y adm inistración de este establecimiento está á  cargo 
de un  Consejo compuesto de las respetables personas que  
firm an las operaciones.)

E l D irec to r, José Pulido y Espinosa.



Administración central de los Asilos benéficos del Pardo.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

E x is ten c ia  de acogidos en 1.° de Diciembre de 1809. . . .  305 47& 167 94 788
E n trad o s en este m es.........................................    %9 U   _0__________ 3 _  ______b£__

¡¿uina?......................................  384 190 173 97 850

Salidos en este m es.........................................................................    ü__________ ®________ 1______________—

E xistenc ia  en 1.° de E nero  de 1870..................................................  371 191 171 97 839

E s t a d o  d em o stra tivo  [de los ingresos y  gastos habidos en  el m es de D ic ie m b re:

CARGO.
  Rs. vn. Cents.

E x i s t e n c i a  que habia en  1 .' de D iciem bre ..................................................................      1.958‘&3
Liquido de las suscriciones realizadas en el presente m es, deducidos los gastos de recaudac ión   59.5¿J

i n g r e s o s  e x t r a o r d i n a r i o s .

Sobrante de la  Sección de H igiene del mes de N oviem bre ú l tim o ...................... £60 v
Suscrieion m ensual de la  corporación de Orden público, por N oviem bre y Diciem bre. d.oU4 j
Idem  id. de la  D irección de la  G uardia c iv il.................................................................................  I
P o r un  donativo  especia l................................................. * ..................................................................  ;j9 [
P o r otro idem  id ................................................................................ .............................. ......................... A'9 V 9.844*40
P o r  otro  idem  id ..............................................................................................................  r 99 /
P o r otro  idem id ....................................................#................................................................  • \ y  * 1 ‘ LUUU l
Procedente  de la ven ta  de las botellas de vinos donadas por el Excm o. Sr. P residen te  1

del Consejo de M inistros..............................................................    • • ..........   •     * ? 1i )
Idem  de la  ven ta  de papeletas en el mes actual para  v isita r sitios reservados................. l . i o /  / __________ _

T o t a l  c a r g o ............................................  71.331 ‘33

DATA.

P or libram ientos satisfechos hasta  la fecha por su b sis ten c ias................................................ )
P o r gastos de p e rso n al ................................................................................... *........................  /'¿¡ÍX ¡
P o r id. de m a te ria l................................................................................................................................  f
P o r id. de in sta lac ió n ....................................................................................................   \ 03.559‘8^
P o r id. de en tre ten im ien to ................................................................................................................... - íuq [
Por id. de v e stu ario ................................................................................................................................ o‘qqu 1
P o r id. diversos....................................................................................................................................... f  ]
Po r cuenta de obras hechas y en con stru cc ió n ........................................................................... ~ 4 .^ o  du j ______________

E x i s t e n c i a  p ara  el m es próxim o de E n ero ......................................................  7.771*51

M adrid 31 de Diciem bre de 1809.=E1 T eso rero , José ¿ ím o n .= E l In te rv en to r Contador, L eandro  R ub io .= V .°  B .°=  
Moreno Benitez.

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general do 
Obras púb licas, este Gobierno de provincia ha  señalado 
el dia 1£ del próxim o Febrero, á las doce de su m añana, 
en el local del mismo, para la adjudicación en pública su 
b asta  de las obras de reparación del afirmado en los k i
lóm etros del 434 al 443 inclusive, de la  carre tera  de p ri
m er orden de Adanero á Gijon, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de 30.960 escudos ¿14 m ilésim as.

L a  subasta  so celebrará en los térm inos prescritos en 
la  instrucción de 48 de Marzo do 185£; hallándose de m a
nifiesto en la Sección de F om en to , para  conocim iento 
del público, los docum entos que constituyen el proyecto.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglados exactam ente  al ad jun to  modelo.

La cantid¿id que ha  de consignarse préviam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la  subasta será la de 4 
por 400 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
m etálico ó acciones de cam inos; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite  haberlo realizado 
del modo que prescribe la referida disposición.

E n el caso deque  resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus 
autores, una  segunda licitación abierta  en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción  , lijándose la p rim era  
pu ja  por lo m énos en 50 escudos, y quedando las dem ás 
á voluntad  de los lie fiadores con tal que no bajen de 40 
escudos.

Oviedo 43 de E nero  de 4870.=E1 G obernador, A r
rióla.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 43 de E nero  de 4870 , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del afirm ado en los k i 
lóm etros del 434 al 443 inclusive de la carre te ra  de Ada
nero  á Gijon, com prendidos en la expresada provincia, 
se comprom ete á tom arlas á su cargo, con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero adv irtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita en l e t r a , por la 
que se comprometo el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 0 —3 

Audiencia de Burgos.
PA RTID O JUD ICIAL DE LAREDO.

Extracto  de las inscripciones defectuosas correspondien
tes al A yun tam ien to  de M arrón y  pueblo de Cereceda (4).

PU EBLO DE VELALL A.

R ústica en Caviñas, D. Pedro Ateca. Venta. Sin pue
blo, 4839.

Idem  en Campillo , D. Juan C arranza Angulo. Venta. 
Sin pueblo, 4840.

Idem en Cerrillo, D. José P ied ra  Crespo. Venta. Sin 
pueblo, 1839.

Idem  en Castañal, D. Manuel Collado. Venta. Sin pue- 
lo, 4837.

Idem  en Cotorillo , D. José Sainz. Venta. Sin puc- 
t>lo, 1843.

Idem  en Campo, I). lu án  Madrazo. Venia. Sin pue
blo, 4832,

Idem en Cerro, 1). Manuel Helguero. Venta. Sin pue
blo, 1832.

Idem en Cueva, D. Hilarión Blanco. Venta. Sin pue
blo, 4841.

Idem en Cohorcos, Iglesia de Hoz de M arrón. Censo. 
Sin pueblo, 4839.

Idem en Iseca, II. Antonio Cobada. Perm uta . Sin pue
blo, 4832.

Idem en Iseca, II. Juan  Ruiz Susbilla. Venta. Sin 
pueblo, 4832.

Idem  en Llam as, D. Pedro Gutiérrez. Venta. Sin pue
blo, 4843.

(I) Véanse l as  G ace tas  d e  lo s d i a s  10, 11 y  14 d e l  actual.

Idem  en L lano, D. M anuel Itu rra lde . Venta. Sin pue
blo, 4842.

Idem  en Llano, D. H ilarión  Blanco. V enta. Sin pue
blo, 4837.

Idem  en R iva, D. José Itu rra lde. Venta. Sin pue
blo, 4838.

Idem  en R incón del Horno, D. F au stino  L om bera. 
V enta. Sin pueblo, 4844.

Idem  en R otura, D. M anuel Vega, Venta. Sin pue
blo, 4838.

Idem  en R o tu ra , D. M anuel Vega. Venta. S in p u e 
blo, 4838.

Idem  en R evaton, D. V icente T rueva. V enta. Sin pue
blo, 4833.

Idem  en San ta  M arina, Doña Juana  Sainz Conde. V en
ta. Sin pueblo, 4837.

Idem  en Solores, D. Rafael Setiem  V enta. Sin pue
blo, 4831.

Idem  en San ta  Marina, D. Inocencio G utiérrez. Ven
ta. Sin pueblo, 4834.

Idem  en Solares, D. R afael Setien. Venta. Sin pue
blo, 4840.

Idem  en Senda, D. F é lix ' A renas. Venta. Sin pue
blo, 4834.

Idem  en Solar de Abajo, D. Domingo Gil Perez. V en
ta. Sin pueblo, 4842.

Idem  en Saca, D. José García. Venta. Sin pueblo, 4846. 
„ Idem  en L a v in , D. M anuel Maza. Venta. Sin pue

blo, 4844.
Idem en T e r r io , D. F rancisco  González. Venta. Sin 

pueblo, 4837.
Idem  en Reinas, D. José Sainz. Venta. Sin pueblo, 4832.
Idem  en R einas, D. A ntonio  T rueva. Venta. Sin l in 

deros, 4843.
Idem  en V alladuro, D. F rancisco  Sainz Madrazo. V en

ta. Sin pueblo, 4834.
Idem  en B a ja , D. Ju an  M adrazo . Venta. S in p u e 

blo, 4837.
Idem  en V e a r , D. Ferm in  Gómez. V enta. Sin pue

blo, 4854.
Idem en Vedejon, D. M anuel Sainz A bareal. Venta. 

Sin pueblo, 4840.

P U E B L O  DE CERECEDA .

Doña Rosa Sañudo Abascal. Cesión. Sin fincas, 1854.
D. A ndrés G utiérrez. R edención de censo. Sin fin

cas, 4853.
D. L uis Vega. Redención de censo. Sin fincas, 1860.
I). A ntonio T rueva Argos. Venta. Sin fincas, 4851.
R ústica, D. Nicolás Cuadra. Venta. Sin lincas, 4836.
Idem, D. Rafael Setien. R edención de censo. Sin fin

cas, 4858.
Idem, Doña A nton ia  Cruz Escorza. A djudicación. Sin 

fincas, 4838.
Idem, D. A ntonio Landa. Venta. Sin fincas, 4837.
D. Manuel Helguero. R edención de censo. Sin fin

cas, 4854.
D. José A teca. R edención de censo. Sin sitio, 4861.
D. José Alvo. Venta. Sin sitio, 1836.
R ústica , D. Manuel D ionisio Maza. Venta. Sin si

tio, 4831.
Idem, D. Manuel Pacheco. Venta. Sin sitio, 4832.
Idem, D. F rancisco Escudero. V enta. Sin sitio, 4838.
Idem, I). Cipriano Setien. Venta. Sin sitio, 4838.
Idem, D. M anuel Flores. Venta. Sin sitio, 4838.
Idem, 1). M anuel F lores. V enta. S in  sitio, 4832.
Idem, I). José Layin. V enta. Sin sitio, 4842.
Vedejon, D. A ntonio Setien Pico. Venta. Sin sitio, 4833.
Vedejon, D. Felipe M artínez E scudero. Venta. Sin si

tio, 4834.
Vedejon, 1). Tom ás Itu rralde. Venta. Sin sitio, 4840.
D. Vicente García. Venta. Sin fincas, 4844.
D. Antonio Landa. Venta. Sin fincas, 4837.
Los interesados en las inscripciones defectuosas cuyo 

ex tracto  antecede tendrán  presentes las prevenciones 
legales siguientes:

4.a Que conform e á lo dispuesto en el real decreto 
de 30 de Julio  de 4862, los que aparecen ó se crean in te 
resados en las m ism as acudirán  á rectificarlas, p u d ien - 
do solicitar la rectificación y traslación  de d ichas in s
cripciones á los nuevos registros los que tengan  la  repre
sentación legítim a do cualqu iera  de los in teresados como 
el padre por el h ijo  que esté bajo su potestad, el m arido  
por la m ujer, el tu to r  ó curador y el m andatario  aunque 
el m andato sea verbal ó tácito. -

2.a P ara  adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se p resen tarán  en este R egistro  los docum entos 
de que resu lten  las c ircunstanc ias que deban ad ic ionar
se extendidos de conform idad y firm ada por todos los in 
teresados. Y si dichas c ircunstanc ias se refiriesen á los 
linderos de una  finca rústica  se considerarán  como in te 
resados los dueños de los predios colindantes.

3.a La rectificación prevenida es necesaria para  ase
g urar los derechos á que se refieren los referidos asien
tos, pues trascu rrid o  un  año desde que empezó á reg ir 
la  ley hipotecaria  , en tan to  se considerará trasm itid o  el 
dom inio de los inm uebles, y  constitu idos ó ex tingu idos 
los derechos reales de toda especie en perjuicio de terce
ro, en cuanto  se hallen  inscrito s en el R egistro  de la 
Propiedad.

4.a Los que om itan ó descuiden la  rectificación de las 
inscripciones com prendidas en este extracto su frirán  los 
perjuicios consiguientes á su  negligencia.

5.a Si la  rectificación de los asientos defectuosos se 
pidiese dentro del año, contado desde la  publicación de 
este anuncio en el B oletin  de la p ro v in c ia , solam ente se 
devengará en el R egistro  de la Propiedad la  m itad  de 
los honorarios de A rancel.

Lo que se anuncia  al público para  conocim iento  de 
los interesados y efectos consiguientes.

Laredo 49 de Setiem bre de 4863.=M elchor E stéban  
Cabezón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. R aim undo  Fernandez  Cuesta, 

Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la L atin a  de esta 
cap ita l, se c ita , llam a y  em plaza por el térm ino  de 30 
d ias , á  con tar desde la inserción  del p resen te  en los p e 
riódicos oficiales,.á los que se consideren con derecho á 
los bienes que hu b iera  podido dejar á  su  fa llecim iento 
in testado D. León Germ án ‘Carnes, ocurrido en esta  v illa  
el d ia 9 de Ju lio  de 4869; debiendo ad v ertirse  que su  
señora m adre Doña M aría M ingúela h a  solicitado la  de
claración de heredera. Igualm ente  se previene que cual
quiera que conozca disposición testam en taria  del finado 
la dé á conocer á dicho Juzgado y E sc r ib a n ía ’ del que 
refrenda , en la que el que in ten te  deducir a lguna acción 
deberá p resen tar los docum entos en qué la apoye.

Madrid 45 de E nero  de 4870. =  Por m i com pañero 
H ortiz , Basilio Montoya. X —90

Por el presente y en v irtu d  de p rovidencia del señor 
D. José M aría P a y u e ta , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  de la  A udiencia de esta  cap ital, d ictada en autos 
ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y E sc rib an ía  del 
in frascrito  á in stanc ia  del E xcm o. Sr. M arqués de G ua- 
dalcázar con tra  los Excm os. Sres. D. Manuel y D. Rafael 
B ertrán  de L is sobre pago dq 450.000 escudos é in te re 
ses , se venden en pública  subasta, y bajo las tasaciones 
que respectivam ente se les seña la , las fincas siguientes:

Un cortijo  nom brado Sancho M artin , térm ino de Cór
doba, sus siete novenas p a rte s , que com prende 617 fane
gas, tres celem ines de tie rra  del m arco de Córdoba, e q u i
valentes á 377 h ectáreas, 90 áreas, siete cen tiá reas ; ta 
sadas sus siete novenas partes en 32.340 escudos 485 m i
lésim as.

Otro cortijo llam ado V elasquitas , en dicho térm ino, 
con 236 fanegas, cuatro  celem ines del m ism o marco, equ i
valentes á 444 hectáreas, 69 áreas, 41 cen tiáreas ; tasado 
en 14.446 escudos 667 m ilésim as.

Otro en el m ism o térm ino titu lad o  V elasquitas altas, 
que se compone de 440 fanegas, nueve celem ines de di
cho m arco, equivalentes á 269 h ec tárea s, 84 áreas y 47 
c en tiá re a s , con tres pozos de a g u a ; tasado en 29.588 es
cudos 750 m ilésim as.

Otro tam bién  en dicho térm ino titu lad o  Cárdenas 
bajo, con 305 fanegas y un  celem ín del m ism o marco, 
equivalentes á 486 hectáreas , 78 áreas y 24 centiáreas, 
con un pozo a b u n d a n te ; tasado en 22. 414 escudos 667 
m ilésim as.

U na hacienda de o livar titu lad a  del Cister, térm ino 
de G uadalcázar, que se compone de 43 su ertes ó porcio
nes, con 296 fan eg as, cuatro  celem ines de tie rra  del 
m arco de Córdoba, igual á  481 h ectáreas, 42 á reas, 50 
cen tiá reas , con 43.205 o livos, 515 m ugrones, 436 in g e r
tos, 430 acebuches, 388 plazas vacías , 68 ch ap arro s, 29 
encinas, cuatro  h ig u era s , dos g ran ad o s, u n  a lm endro  
y 27 álam os chopos, con su  caserío, m olino de aceite y 
demás a rtefactos; tasado todo en 65.494 escudos 825 m i
lésim as.

O tra hacienda nom brada G uadalora y sus agregados 
en el térm ino de H o rn ach u e lo s, con caserío y huerta , 
arbolado y dem ás, com puesta de 466 fanegas, m edio ce
lem ín del^marco de C órdoba, equivalentes á 285 h ectá

r e a s ,  28 á reas, 52 cen tiáreas; tasada en 47.656 escudos 
566 m ilésim as.

Y el rem ate de dichas fincas tendrá., lu g ar sim u ltán ea
m ente en este Juzgado, en el del d istrito  de la Izqu ierda 
de la ciudad de Córdoba y en el de Posadas el dia 44 de 
Febrero  próxim o, y hora de las doce de su  m añ an a ; re 
servándose S. S. aprobar la  proposición m ás ventajosa; 
no adm itiéndose postura  que no cubra las dos terceras 
partes de su tasac ión , siendo de cuen ta  del com prador el 
pago de los gastos de subasta , el de esc ritu ra , reconoci
m iento  de títu lo s y derechos de trasm isión  á la H acienda 
p ú b lica ; y por últim o, que para  tom ar parte  en la  su 
basta se hace preciso d ep o sita r prév iam ente  en la  m esa 
del Juzgado la sum a de 4.000 escudos; cuyas tasaciones 
y dem ás porm enores se pondrán de m anifiesto  en la  re 
ferida E sc rib an ía , p lazuela del A n g e l, núm . 46, tercero, 
todos los dias de diez á doce de la  m añana.

M adrid 40 de E nero  de 4870.=V .° B .° = P a y u e ta .= E l 
Escribano, Pedro  A dvíncula V illárrub ia. X —91 •

D. F rancisco  Peñalva  , Canónigo y A bad de esta in -  
signe Iglesia colegial de San N ico lás , Juez subdelegado 
y Teniente V icario general castrense  ele esta  diócesis de 
O rihuela, con residencia en A licante.

P o r el p resente y en su v ir tu d  se c ita , llam a y em * 
plaza por prim er pregón y  edicto á Doña C árm en Gonzá
lez y R o m ero , prim era consorte que fué del d ifunto  Te
n ien te  Coronel do in fan tería  D. Donato Q u in tan a , para 
que dentro  del térm ino de nueve d ias , contados desde el 
que vea la luz pública el p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca c u e s te  T ribunal castrense á evacuar 
el traslado que tiene pendiente y que se le confirió en 
providencia de 4.° de Diciem bre ú ltim o en la causa que 
se sigue sobre las c ircunstancias que m ediaron en el se
gundo m atrim onio  contraido por c-1 referido D. Donato 
Q uintana con Doña María Salvadora N avarro  ex istiendo  
la p rim era; apercibida esta que si no lo verifica se se
gu irá  la causa sin m ás c ita rla  ni o iría  trascu rrid o  dicho 
té rm in o , pues así lo tengo m andado en el dia de hoy.

Dado en A licante á 11 de E nero  de l8 7 0 .= F ra n e isc o  
P e ñ a lv a .= P o r  su m andado , José M. M orales. A— 14

D. Tomás Domínguez y A barrátegu i, Juez de p rim e
ra  in stan c ia  de este partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por p rim era  vez 
á José P re til y  Asonjo , n a tu ra l de Víanos y vecino que

fué ú ltim am en te  de M adrid, para  que en el térm ino  de 30 
d ia s , contados desde el de la  publicación de este edic
to en el B oletin  oficial de esta  p ro v in c ia , se p resen te  en. 
este Juzgado á responder ae los cargos que le re su ltan  
en causa que se le sigue sobre robo de d inero  á  T eresa  
López, vecina de San ta  Cruz de los C áñam os; en tendido 
que de no hacerlo  se co n tin u ará  la causa en su  rebeldía, 
entendiéndose los traslados y dem ás d iligencias de su  
in te rés con los estrados del Juzgado , parándole el m is
mo perjuicio que si se h ic ie re  en su  persona.

Dado en In fan tes á  24 de Diciem bre de 4869 .= T om ás 
Dom ínguez y A barrá tegu i. =  P o r su m an d ad o , Ju an  
Pasto r. I—&

Por el presente  y en v ir tu d  de providencia del señor 
D. José M aría P a y u e ta , Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de la  A udiencia de esta  c a p ita l , re frendada  por 
el ac tuario  D. Olallo M egía , se c i t a , llam a y em plaza por 
este segundo edicto á E v aristo  S án ch ez , o rdenanza que 
fué del establecim iento  m un ic ipal de Beneficencia de esta  
c a p ita l , para  que en el térm ino  de nueve dias com parez
ca en la  aud iencia  de S. S . , sita  en el piso bajo de la  T er
rito ria l , ú fin de p resta r declaración en la  causa  que se 
le sigue por h u r to ; bajo apercib im iento  que de no p re 
sen tarse  le pa rará  el perju icio  que h aya  lugar.

M adrid 45 de E n ero  de 4870. M 60

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del señor 
D. José M aría P a y u e ta , Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  de la A udiencia  de esta  c a p i ta l , re frendada  por 
el actuario  D. Olallo M egía , se c ita  y llam a á D. A n to 
nio Moreno y M artin y á su esposa F lo ra  Morales y G ar
cía , dueños de la  tienda de u ltram arin o s de la  calle de la 
Cava baja, núm . 44 duplicado, para  que en el térm ino  de 
nueve dias com parezcan en la aud iencia  de S. S . , sita  en 
el piso bajo de la  T errito ria l, á fin de p resta r declaración 
en causa crim inal que se sigue por robo en la  re ferida  
tien d a ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 43 de E nero  de 4870. M—64

Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  A u
diencia.—P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  del 
m ism o se c ita , llam a y em plaza por tercera  y ú ltim a  vez 
y térm ino  de nueve dias á R am ón Mogo y Perez á fin de 
que se p resen te  en dicho Juzgado y E sc rib an ía  del L i
cenciado D. Lorenzo M aría de Sevilla á responder de los 
cargos que le re su ltan  en causa c rim inal que se le sigue 
por le s io n es; apercibiéndole que de no com parecer se le 
declarará  rebelde.

M adrid 45 de E nero  de 4870. M—62

Juzgado de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de la  A u
diencia.— Por el p resente y en v ir tu d  de p rov idencia  del 
m ism o se c ita , llam a y em plaza por tercera  y ú ltim a  vez 
y térm ino de nueve dias á  José M enendez P e rtie rra  á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
Lorenzo M aría de Sevilla á responder de los cargos que le 
re su ltan  en causa crim inal por le s io n e s ; apercibiéndole 
que de no com parecer le p a rará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid 45 de E nero  de 4870. • M—63

D. Pascua l Yagüe, M agistrado de A udiencia  fu e ra  de 
M adrid y Juez de prim era  in stan c ia  del d is trito  de P a la 
cio de esta capital.

P o r el presen te  se cita á Cirilo Perez B la s , h ijo  de 
M artin  y R ufina, de 27 años de edad, soltero, trabajador, 
n a tu ra l de Campillo de R anas, p rov incia  de G uadalajara, 
con dom icilio en esta villa , puente de Segovia, núm . 9, 
piso te rc e ro , y Sebastian  L a ^ a , de 31 años de e d a d , jo r 
nalero, n a tu ra l de Jarala , partido  jud ic ia l de A teca , p ro
v incia  de Zaragoza, dom iciliado tam bién en esta v illa  en 
la carre te ra  de Francia , núm . 43, en el patio, núm . 2 , á 
quienes estoy procesando por delito de h u r to , para  que 
en el térm ino  de nueve dias, contaderos desde que el 
p resente se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resenten  
en este Juzgado y E scriban ía  dél que re frenda  para  la 
p ráctica  de u n a  diligencia ju d ic ia l ; bajo apercib im iento  
de pararles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á  44 de E nero  do 4870 .= P ascu a l Ya
g ü e .= P o r  m andado de S. S., Pascual Estove. M—64

D. Pascual Yagüe , M agistrado de A udiencia fuera  de 
M adrid y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de P a la 
cio de esta  capital.

P o r el presento se cita  al Capitán re tirad o  D. José 
Carvajal Tellez Girón, cuyo paradero  se ig n o ra , para que 
en el térm ino  de nueve dias, contaderos desde el en que 
el presente se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente en este Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda á 
fin de p restar declaración á  v ir tu d  de exhorto  en causa 
crim inal del Juzgado de p rim era  in stan c ia  del d istrito  
del Mar de Valencia.

Dado en M adrid á 43 de E nero  de 187 0 .= P ascu a l Ya- 
g ü e .= P o r  m andado de S. S., Pascual E steve. M—65

Juzgado de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del Hospi
cio.—Por el p resente y en v ir tu d  de providencia del se
ñ o r D. Cárlos Susbielas, M agistrado de A udiencia  de fue
ra  de M adrid y Juez de prim era  in stanc ia  del d is trito  
del Hospicio de esta  capital, refrendada  del E scribano 
D. V a len tín  B a llc s te r , se c ita  por te rcera  vez ai que se 
nom bra D. Cástor V aliente para  que en el térm in o  de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado y E scriban ía , 
sito en la p lazuela de la  A duana Vieja, casa de la  Bolsa, á 
fin de recib irle  declaración  en causa que en el m ism o se 
sigue á in s tan c ia  del E xcm o. Sr. M arqués de Perales 
por in ju rias  y calum nias en un a  ho ja  vo lan te  firm ada 
por el expresado C ástor Valiente.

M adrid 31 de D iciem bre de--1869. M—66

. PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
La discusión del reglamento interior continúa en 

el Cuerpo legislativo, sin que los debates ofrezcan 
gran interés. Debemos hacer constar, sin embargo, 
que la comisión ha procurado imprimir á su pro
yecto un sello relativamente liberal, y que sólo en 
algunos puntos se ha inspirado en prescripciones 
restrictivas del antiguo reglamento.

El incidente principal de la sesión del 4 4 ha 
sido la mocion de M. Thiers, encaminada á resta
blecer el mensaje. No ha costado gran trabajo al 
hábil y distinguido orador demostrar la extraña si
tuación creada al Cuerpo legislativo, privado de la

facultad de .poder contestar en presencia del Sobe
rano que á él se dirige al discurso de la Corona, 
programa de la política que el Gobierno ha resuel-* 
to seguir por el espacio de un año por lo ménos, 
como dice M. Thiers.

Oigamos el juicio que emite acerca de este in
cidente el periódico Le T em ps : «El derecho del men
saje existe en todas p a rte s , lo que no quiere decir 
que se deba invertir dos meses, ni siquiera 13 dias, 
cada año en discutir la contestación al discurso del 
Trono. Pero lo que sí nos ha llamado la atención 
es la manera que tiene desconsiderar este asunto 
el digno Presidente de la C ám ara, Sr. Schneider, al 
emitir la opinión de, que el orador esponia á gran
des peligros la Constitución suscitando este inci-
dente." . ,

En la misma sesión, y a instancias de los seño
res Gambetta, Arago y Ernesto Picard, se ha apla
zado para hoy la discusión del dictamen del señor 
Nagent Saint Laurent acerca de la autorización 
para procesar á M Rochefort, quien ha manifes
tado con dignidad y en breves términos que la Cá
mara era libre de señalar dia para el debate

Gran parte de la prensa periódica de París se 
presenta hostil a las medidas rigurosas. Es posible, 
pues, que se corra un velo sobre lo sucedido, y qUe 
no se prosigan los procedimientos contra el director 
de La Marseillaise. Así lo espera La France , que se 
expresa en los términos siguientes: «La teoría de que 
los excesos de la libertad se remedian con la liber
tad misma parece gozar en estos momentos de tal 
aceptación, que hace muy delicado el ejercicio de 
la Autoridad.» L a Gcczette de France sostiene calu
rosamente la misma opinión.

AUSTRIA.
Las Memorias de las dos fracciones del Gabinete 

crsleithano, publicadas por La Gaceta oficial de Vie- 
na, que citamos ayer, han producido en la capital 
de Austria profunda impresión que , según La 
Correspondencia del Nordeste, es poco favorable á los 
dos partidos en .que se divide el Ministerio.

Se asegura que los centralistas pueden contar 
con la mayoría de la Cámara, y que no se duda de 
que esta fracción permanecerá en el poder: el dia 13 
se' creia que L a Gaceta publicaria las dimisiones de 
los tres Ministros que simpatizan con los autonó
micos, y se indicaba al Conde Antonio Auersperg 
para la Presidencia del nuevo Gabinete.

Entre tanto la efervescencia y las legítimas as
piraciones de las nacionalidades se van extendiendo 
y generalizando en Austria. La provincia de Istria, 
cuyas dos terceras partes pertenecen á la raza slava, 
acaban de unir su voz á las reclamaciones generales 
de los slavos austríacos.

PRUSIA.
La actitud del Gobierno prusiano respecto de Aus

tria es objeto en Viena y otras capitales europeas de 
muchos comentarios. Llaman sobremanera la aten
ción pública las disposiciones ultra-conciliadoras de 
que hace gala el Conde de Bismark. L a France pre
gunta si este cambio de política lia sido producido 
por las reformas introducidas en el régimen político 
y administrativo en Francia. « Quizás se creerá en 
Prusia, dice, que el Gabinete parlamentario francés, 
si bien partidario de la paz , insistirá sin embargo 
con energía, no sólo en el mantenimiento, sino tam
bién en la ejecución del tratado de Praga. Este pen
samiento, añade, nada tendría de extraño , porque 
en efecto nada hay más autorizado para elevar la voz 
que un Gobierno pacífico que se siente responsable 
del honor de una gran nación.»

I N T E R I O R .
MADRID.—Hoy se f ija rán , con arreg lo  á la le y , las 

lis ta s  electorales á  la  p u e rta  de los cien colegios en que 
esta  d ividido M adrid. E stán  inclu idos todos los vecinos 
m ayores de 2o años que se inscrib ieron  en el padrón 
rectificado del 4.° al 45 de N oviem bre ú ltim o, no ten ien
do derecho  ̂á  reclam ar los que no aparezcan en dichas 
lis ta s ; y sólo se expedirán  papeletas duplicadas á las 
personas que justifiquen  h ab erla  perdido ó no h ab erla  
recibido.

  E s ta  noche, á las. nueve, rean u d ará  el Sr. V ilanova
las conferencias que sobre el Congreso de Copenhague 
h a  dado an tes de las ú ltim as pascuas en el A teneo cien
tífico y  literario . Después de h acer u n  resúm en  de lo 
expuesto h asta  ahora  acerca del m encionado C ongreso, 
t r a ta rá  en la  sesión de m añana  de las cavernas belgas y 
de los p re ten d id o s .d a to s sobre el hom bre del te rren o  
terciario .

— Est ado san itario . — H a continuado E n ero  con el 
m isrno^tem poral de re v u e lto , an u b arrad o  y lluvioso  con 
que principió, sin  que fa lta ran  las n ieblas que tan to  han 
reinado en lo que va de inv ierno . L a te m p e ra tu ra , a u n 
que m énos áspera  y  desapacible que en la  an te rio r  se
m ana , no dejó de ser fria  por las m a d ru g a d a s , pues el 
term óm etro  m arcó uno y dos grados bajo cero ; m as en 
el cen tro  del dia llegó á  ascender h a s ta  42 y  44°. Los 
v ientos soplaron del O., del N-O., del N -N -O ., y a lguna 
vez del N -E .: ú ltim am e n te , la presión  a tm osférica  reve
lada por el baróm etro  fué in sig n ifican te , y el estado a t
m osférico despejado unas veces, y o tras brum oso, cub ier
to, lluvioso, ó con ráfagas y celajería.

S iguen re inando  las afecciones ca tarra les , p rin c ip ian 
do á observarse a lgunas ca len tu ras  g ástricas que pasan 
al segundo septenario; hay  m uchos dolores reum áticos y 
nerviosos, b ronqu itis , la r in g o -b ro n q u itis , an g in as y e ri
sipelas. No h an  sido ra ros los casos de congestiones pul- 
m o nales, hepáticas y cereb ra les , n i tam poco los llu jos 
sanguíneos procedentes de los órganos su p rad ia frag m á- 
ticos, así como las v iru e las  y el saram pión  en tre  las fie
bres eruptivas.

L a m o rtan d ad , com parada con la  que h a  hab ido  en 
otros inviernos, no h a  sido excesiva. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
c o l e g i o  DE A G EN TE S DE NEGOCIOS.— E L  INDI
% j v íduo del m ism o D. E d uardo  de Toro y N avarro  ha 
dejado de pertenecer á este Colegio á su instanc ia .

Lo que por acuerdó  de la Ju n ta  de gobierno se anun
cia al público  para  su conocim iento.

M adrid 40 de E n ero  de 4870.=E 1 S ecretario  segundo, 
Caro. X —92

SANTOS DEL DIA.

San A n to n io , Abad, y Santa  R osalina.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bserva c ion es  meteorológicas  del d ia  16 de Enero de  1870.

A L T U R A  "
d e l l w ó -  temperatura 
m eteoro-  V bum od n d  del

• . ñ i r e  DlimcCION KSTAD O
noRA.s. 'g ' . ' g  11 ; —

0 y en  tf. r.mómftiu» Y o la s o d c l  v ie nto ,  del ciclo ,
m in m e-  — --------

(ros. seco , lu im .0

6 m . \  7)2,11 2 o,0 1 o,3 N. E ......... 'B r isa .. .  D espejado.
9 i d . . .  712,63 3",8 2 o,8 N. E . . . .  | I d e m . .. Idem.

12 d ia . .  713,09 9 o, 6 6o ,8 N. E . . . .  ¡ I d e m . . . Idem.
3 tard. 711,25 1 Io,6 7 o ,o E. N. E . . ¡ I d e m . .. Idem.
6 i d . . .  711,49 7",6 5o ,0 E. N. E . . i I d e m . . Idem.
9 noc-h 711,55 6 °,4 3o ,S E. X. E . . ¡Calma. Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a ..............................  1 1 , 7

Idem  m ín im a  de i d ...............................................................................  0,2
D ife r e n c ia ...............................................................................  1^ 5

T em p era tu ra  m ín im a  d e  la tierra, á cielo  d e s c u b i e r t o . . .  — 3,0
I d e m  m á x im a  al s o l ,  á 1,47 m etros  de  la tierra...................  26,7
Id e m  id. dentro  d e  una e s fera  de  cr is ta l ..................................  33,5

D ifere n c ia .................................................    11,8
L lu v ia  en  las 24 ú lt im as h o ra s ,  en  m il ím etro s ........  »

Resultados meteorológicos, m edios y  e x tre m o s, correspon
d ientes al dia  46 de E nero de los dos quinquenios de
4860 á 1864 y de 1865 á 4869.

1860 á  18G4.
1

B a ró m e-  T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -
t metro  m etro  d ad  re ía-
u o - seco , h úm edo.  tiva .  Mon*

mm 0 0 mill
6 d e  la m añana .  706,33 0.5 0,5 100 4,9
9 de  'a m añana. 706,79 1,9 2,1 93 ü’o

** fiel d ia   7-6 ,32 4,9 3,6 81 5¡3
3 de la t a r d e . . . 7 >5p5 6,0 4,4 78 5,5
6 d e  la t a r d e . . .  706,35 4,7 3,7 84 5,6
9 de la n oc h e . .  737,08 3,0 2,8 86 5,’o

12 de  la n o c h e . .  7 .>7,16 2,5 2,4 88 4,9

m m
Pres ión  b arom étrica  m á x im a  (1S64)..............................  713,96

Id e m  id . m ín im a  ( 1 8 6 1 ) . . ...............................................  695,52

D ifere n c ia ................................................................................ .  18,44

o
Tem peratura  m áx im a  á la so m bra  (1 8 62 ) .................  8,3

I dem  mínima id. (1863) ...................................  — 3,9

D iferenc ia ....................................................................................    12,2

o
T em peratura  m á x im a  al sol (1861)................................   20,1

mm
Lluvia m ed ia  en  los cinco a ños ...........................................  o,12

Lluvia  m á x im a  (1861)..........................................................  0,6

mm
E vap orac ión  m ed ia  en  los cinco  años...........................  0,50

Idem  m áxim a (1862)............................................................ 1,3

180o á 1809.

B a r ó m e -  T e m i ó -  T er n ió -  H u m e -  T e n -
1r metro  metro  d a d r e i a -
U o - s e c u .  h ú m e d o .  t i v a .  M o n -

111111 0 “ 111111

6 d e  l a  m a ñ a n a .  7 1 0 , 6 6  2 ,0  1, 6  94 5,1
9 d é l a  m a ñ a n a .  7 1 1 , 5 2  3,6 T g  $7  5 ^

d e l  d i a   7 1 0 , 0 1  7,1 ;Q> SI 6 ,’l
3 d e  l á  t a n l e . . .  7 1 0 , 2 0  s ,9 6 ,3  6 9  6,0
6  d e  la l a r d e . . .  7 1 0 , 3 7  5 .7  4,4  SI 5¡ 7
9  d e  l a n o c h e . .  71 0 , 3 9  4.5  3 ,3  84  5¡ 4

1 2  d e  l a  n o c h e .  . I 7 0 9 , 7 0  2 ,7  2,1 8 9  5 ¡|

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  ( 1 8 6 8 ) . ......................................  7 1 9 , 9 1

I d e m  i d .  m í n i m a  ; 1 8 6 5 ) ..........................................................   6 9 7 , 2 0

D i f e r e n c i a .......................................................................................   2 2 ,7 1

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  la s o m b r a  ( 1 8 6 8 ) . .  ...................  16,1

I d e m  m í n i m a  ¡<1. ( 1 8 6 7 ) ..........................................................................  — 4 ,5

D ifere n c ia   .....................................................................   20,6

T em p eratu ra  m áxim a al sol (1868)..................................... 26°,4

mm
Lluvia  m edia  en  los cinco años......................   0,08

Lluvia  m á x im a  (1869) . ..................................................... u,4

111111

Evap orac ión  m ed ia  en los cinco años  ............  0,90

Idem  m áxim a (1865)...................................................................... 2,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos  en el m ism o  O bserva to r io  sobre  
el estauu alinosfer ico á las nueve de la  m a ñ a n a  en v a r io s  p u n~  
los de la Pen ínsu la  y  d t í  e x t r a n je r o  d  d ia  16 de Enero  
de  1870.

Altura
l)<iro— Tempe»

LOCA- imbrica ralura Dirección Fuerza Estado Estado
á 0o y al en

I,ivel grados del del de! de
LID ADES. (,(d inar cento

eu mili- simales viento, viento. cielo. la mar. 
metros.

B i l b a o . . , .  7 7 0 , 0  ?,9  S .  E  . . .  B r i s a  . .  D e s p e j . 0 . P .  o l e a j .
O v i e d o . . . . .  7 6 8 , 7  3,0 S .  E . . .  I d e m  . .  I d e m . . . .  »
C o r t i n a  á  8 . 7 6 8 , 2  10,0 X .  E . . .  I d e m . . I d e m . . .  . B e l l a .
S a n t i a g o . .  7 6 9 , 9  4,5 N .  O . .  I d e m  . ,  I d e m . . . .
L i s b o a   » „ „ „ » „

B a d a j o z .  . » n ,4 E   V . c f i e .  C u b i e i l .0 P i c a d a .
í?. I e r n . ° á S .  76 8 ,1  8,3  N .  N .  E .  C a l m a  . C á s i  c u b .  »
íSov i Ha   7 '15,8 7,4  S .  O .  . I d e m . .  C e l a j e s . .  R i z a d a .
I a r i í a  . . .  . 7 6 6 , 7  1 5 , o E . V i e n t o  C u b i e r l .0 »
( i i a n a d a . . .  7 6 8 , 5  6,4 \  E . . .  C a l i n a . .  N u b e s . .  T r a u q a
A l i c a n t e . . . .  7 7 1 , 2  7,4 x .B r i s a  . ,  C e l a j e s . .
M u r c i a .  . . . . 771,-1 9,2 O.  N .  O.  I d e m .  . C á s i  c u b .  »
f a l e n c i a . . .  7 7 1,4 7 .8  O .  I d e m . .  D e s p e j . 0. T r a n q .*1
B a r c e l o n a . .  7 6 8 , 8  8,2 ( ) . I d e m . .  I d e m . . . .  »
Z a r a g o z a . . . » ,, „ „ » „
S q r i a   7 6 9 , 3  4,0  N .  O . . .  C a l m a . .  D e s p e j . 0 . »
B u r g o s .  . . .  7 7 3 , 0  — 0.7 s. O . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . .  »
’N a l i a d o ] i d . . » >, „ „ » „
S a l a m a n c a . .  76 8 ,1  ? , 2 X .  E  . .  B r i s a  . .  N i e b l a . .
M a d r i d   7 / 2,0 3 ,8  x  E . . .  I d e m . .  D e s p e j . 0. »
C i u d a d - R e a l  7 7 0 , 0  1 0 , 6  E . C a l m a . . N i e b l a .  .
A l b a c e l e , , .  7 7 1 . 3  — i , a o .B r i s a . .  I d e m . . . .  »
B r e s t  8 h o r .  7 6 8 , 5  9 4 S .  O . .  . C a l m a . .  B r u m o s o  C a l m a .
B a y o n a  ( id. j  7 6 8 , 0  3.0 y . I d e m . .  D e s p e j . 0. F u r i o s a .
C e t t c p d . ) . . .  7 6 7 , 0  9 ?o \ .  O . .  B r i s a . .  I d e m . . .  C . c a l m .
M a r s e l .'1 , i d. )  7 6 4 , 6  5 .7  N .  X .  E .  I d e m ,  . N u b e s . . . O l e a j e .

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  SAN FERNANDO ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Enero de 1870.

IJara-  T em - . | v i n t o .

m etro p e r a -  V :  H u m e - -------------  _  ESTADO

cid « U*á g r a d o s , Í a t h 7 . '  d e l  c ie lo .
________________ e c u t í g . j a 8 " a -____________C10u- P)

m il ím s  ¡mil íms.  grams.

m . n .  771,68 8°,0 6,45 82 Calma. 0 D esp e jad
2 771,69 6 , 9  6,3 í  86 N   0 Idem
4 772,02 5 , 9  6,07 88 N . . . . ,  0 Idem
6 772,10 5 , 2  5,6' 86 N  10 Idem
8 772,63 5 ,8 5,87 86 N   4 Idem.

10 / /2,S3 9 ,7 7,04 80 N   4 A is  ce lá is
ni. d. 771,97 1 2 , 9  6,78 63 N . , . . .  10 Idem

2 771,31 1 4 , 8  7,06 58 X   10 Idem .
4 771,13 1 4 , 8  7,70 63 X   14 Idem
6 771,21 1 2 ,4  7,90 78 X   10 Idem
8 771,46 1 0 ,7  7,90 84 N   1S Idem

10 770,80 9.,3 7,42 86 N   10 Hs. foscos
ni. n. 770,47 8 , 7  7,04 85 N   9 Idem .

Tem peratura m áx im a  del d ia .............................  15 ,1
Temperatura  m ín im a d e l  dia     5 ,0
Tem peratu ra m áxim a al s o l   40 ,5
Evaporación en  las  24 h oras   3 , 6  m il ím etros .
Lluvia e-ii las 24 h o r a s  .....................................  »

(1) E le vació n  sobre  el n iv e l  m edio  del m ar-=28.48  metros .
(2) Pres ión  sobre  un cu ad ra d o  d e  1111 d ec ím etro  d e  lado.

DIRECCION GENER AL DE COMUNICACIONES.
S í ' g u n  l o s  p a r l e s  r e c i b i d o s ,  a v o r  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p í o -  

v i n c i a .  ' ... i

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según  los partes  remitidos  en el dia de  a y e r  por la I n t e r v e n 

ción d e l  m ercado  de granos  y  nota d e  prec ios  d e  a rt ícu lo s  d e  
consum o, resu lta  lo s ig u ien te :

TR E CIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MEX OR.

C a r n e ,  d e  v a c a ,  d c 4 \8 ü 0 á 5  e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  fl‘ 1 5 3  á 0 M 7 6  
e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 * 1 5 3  á 0 Ó 7 6  e s r  u d o s  l i b r a  
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘4 0 u a 0* 500  e s c u d o s  l i b r a

<lc8‘:,##ii s-<#» <>:*u(io!!¡,m>i)í, ; Y(ic «m o á
0*394 escudos  libi a.

Idem  fresco ,  d e  0 ‘3 I 2  á 0*350 e s c u d o s  l ibra  
J am ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s cu d o s  libra.
V in o ,  de  1*600 á 2*800 e s cu d os  a rr o b a ,  y  d e  0*048 á 0‘* 

escu d o s  cuarti llo .
Pan  de  dos  l ib r a s ,  d e  0*130 á 6*153 e s cu d o s .
Arroz de  2*600 á 2*800 e s cu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0‘; 

es cu d os  libra.

P R E C I O  DE GRAN OS E N  E L  M ERC AD O DE A Y E R .

Sin operaciones .

N o t a . —  Iieses d eg o l lad a s  a y e r :
158 v a c a s ,  que  h a c e n   61.309 1 i liras  d e  p eso .
386 carneros  , que  h a cen . .  9.967 idem .

90 cerdos,  que  h a cen .  . . .  20.519 id em .

48 tern er a s .— 122 ca b r i t o s .— 303 co rderos  l e ch a le s .
Lo que se  anuncia  al p úb l ico  pura su in te l igen c ia .
Madrid 16 d e  E n ero  d e  1 8 7 0 . = - E l  A lc a l d e  p r im ero ,  Man 

M a n a  José d e  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .  ■
T EATRO N a c i o n a l  D E  L A  O P E R A  —  I l o v  110 h a y  i u i i -  

c iüR . — M a ñ a n a  A r o l d o .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  l a s  o d i o  y  m e d i a  d o  l a  n o c h e . -
T u n c i ó n  4 1 1  d e  ab o no . .  —  T u r n o  8.° i m p a r . - - L a  c o m e d i a  
e n  t r e s  a c t o s  y  e n  v e r s o  t i t u l a d a  E l  j u e z  de su  c a u sa .—  
L a  p i e z a  e n  u n  a c t o  D o s  t o n t o s  de c a p ir o t e .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a  de  la 
n o c h e . - -  L a s  g eo r g ia n a s ,

TEATRO d e  L o p e  d e  R u e d a .  - A  l a s  o c h o  y m e d i a  de 
la n o c h e .  S é t i m a  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  c o m e d i a  n u e v a ,  
o r i g i n a l , e n  t r e s  a c t o s  y  e n  p r o s a ,  t i t u l a d a  L o p e  de R u e 
d a . — E l  s a i n e t e  7ai es te r a .

TE AT RO-CA FÉ d e  N o v e d a d e s . —  F u n c i o n e s  p a r a  hoy:
A  l a s  s i e t e  y  m e d i a  d e  l a  n o c h e .  —  M a r i n o s  e n  t ie r 

r a .—  B a i l e .
A  la s  n u e v e .  - - -O tr o  D ia b lo  c o j u d o .  —  B a i l e .
A  la s  d i e z .  —  E l  juez- in  v i s ib le .—  B a i l e .
A  l a s  o n c e .  — A o  m a t é i s  al A l c a l d e . —  B a i l e .

I ia P B S N T A  NA CIONAL.


